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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.
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M I NISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito naval con distintivo blanco al Contraalmirante, 
Director del Arsenal de Wilhemshaven, Mr. Hugo von 
Shuckmam, por los servicios especiales prestados á la 
Marina con motivo de la visita que hizo la corbeta 
Nautilus á varios puertos del Norte de Europa.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil nove-' 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y. Cristóbal C olé»  de la  Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al Almirante, Jefe 
de la División alemana del Mar del Norte, Mr. August 
Thomsen, por los servicios especiales prestados á la 
Marina con motivo de la*visita que hizo la corbeta 
Nautilus á varios puertos del Norte de Europa.

Dado en Palacio á  veintiocho de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y . Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceda At Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al Almirante, Jefe 
de la Escuadra danesa, Mr. Fritz Peter Adolph Uldall, 
por los servicios especiales prestados á la Marina con 
motivo de la visita que hizo la corbeta Nautilus á va
rios puertos del Norte de Europa.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y . C ristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo én conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al Almirante, Jefe 
de la División alemana del Báltico, Von Hain Koester, 
por los servicios especiales prestados á la Marina con 
motivo de la visita que hizo la corbeta Nautilus á va
rios puertos del Norte de Europa.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil nove- 
cuentos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y. Cristóbal Colón de ia  Cerda.

A^propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al Vicealmirante, 
Jefe del Estado Mayor en San Petersburgo, Mr. Theo
dore Avellane, por los servicios especiales prestadas á 
la Marina con motivo de la visita que hizo la corbeta 
Nautilus á varios puertos del Norte de Europa.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y . Cristóbal Colón de la Cerda.

Vi A propuesta del Ministro de Marina, de acuerde eon 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco al Duque de Vista- 
hermosa, Embajador de España en Rusia, por los ser
vicios especiales prestados á la Marina con motivo de 
la visita que hizo la corbeta Nautilus á varios puestos 
del Norte de Europa.
• Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil nove

cientos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
Y. Cristóbal Colón de la Cerda.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer sea adquirido por gestión direc
ta, como caso comprendido en el punto 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, el cañón de desem
barco de 75 milímetros, sistema Vickers, con su monta
je, avantrén y demás accesorios que la casa construc
tora facilitó á la Junta Facultativa de Artillería paTa 
pruebas, cuyo material quedará afecto á la batería de 
experiencias para el estudio de cargas, alzas y demás 
que convenga practicar.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Y . Cristóbal Colón de la Cerda.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En Ministro que suscribe, para correspon
der á la honrosa confianza que V. M. le ha dispensado, 
viene ocupándose desde e| primer instante en' la orga
nización de los servicios que le están encomendados.

Vería tal vez coronados de éxito más brillante sus 
esfuerzos si sometiera en conjunto á V. M. un extenso 
programa de reformas para satisfacer las justas de
mandas de la opinión y los compromisos contraídos 
por el partido libera); pero atento principalmente á 
las inspiraciones de la conciencia, considera que su 
trabajo, aun cuando resulte modesto, ha de producir 
resultados más sólidos y positivos si en cada caso que 
reclame la adopción de medidas de carácter guberna
tivo procura introducir mejoras en la Administración 
naval que preparen otras disposiciones legislativas, en-
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cecinadas todas & la realización de nn solo pensa
miento, que está inspirado en los móviles del más puro 
p* * úismo y en el deseo* de iiaoer compatibles las exi-
gf îC'aa impuestas por la situación critica que el país 

■ a t  <, viesa con las nobles aspiraciones de la Marina,, 11a- 
m. '» ■ á desempeñar una misión importante en nuestra 
vi'Oii u ación al.

'Taima la época en que procede hacer la oportuna 
cero r  *toria, si hubieran de tener lugar los exámenes 
dt ugrrSQ en la Escuela INI aval, propone k V. M. la 
su; tríóia temporal de dicha convocatoria, teniendo 
en miento que los servicios de aquellos jóvenes que 
asi su & ocupar en su di» el puesto honroso de Oficial j 
de T Marina militar no han de ser necesarios mien- 
irii i circunstancias más felices no permitan el aromen-  ̂
to , nueotro material de guerra ó surjan necesidades 
q ii i el amen dichos servicios* i

* ampooo debe presumir que durante el indispen- 
sa1" J periodo de reconstitución de nuestras fuerzas 
u p  es sea amortizado el persona!, hoy excedente, en, 
ta ■■■ proporciones que hagan precisa su renovación .

, coi i ñ  ingreso de nuevos aspirantes,
impendidas ya les convocatorias de alumnos para 

ia i -uiela de Administración por Seal decreto de 21 , 
de Obrero de 1900, es llegado el momento de disponer ( 
dei' uitivamente de su clausura» Asi lo reclama el exce
so 'i me en este personal ha venido á producirse por la 
re 1 'i eentración de oficinas antes extendidas desde la ; 
pe ni ¡Míenla k nuestros dominios ultramarinos, y la ne 
ce dad de dar diferente organización á estos servicios.

\  un cuando hasta terminar el año 1902 no habrán 
asi idido á Oficiales todos los alumnos existentes en 
es i Escuela, no es Indispensable, sin embargo, conti
núa abierta, pues que en este año deben dedicarse & 
pirrónicas en los buques y oficinas, y bastará que com- 
ph finí después sus conocimientos al lado de Oficiales . 
del mismo Cuerpo, previamente designados, antes de 
sufrir el examen del último trimestre.

■hiede, por lo tanto, sin peligro quedar cerrada la 
Escuela de que se trata en fin de Diciembre del año 

'actual*
ha experiencia ha demostrado que los laudables 

propósitos que determinaron la creación de la Escuela 
de S mpliación no estaban fundados en acertadas pre
visiones» Viene desde hace tiempo languideciendo su 
existencia hasta el extremo de haberse extinguido casi 
por completo el número de sus alumnos, y no puede 
jusí ficarse el gasto considerable de personal y mate
ria] que para conservarla consigna el presupuesto* 

D*be mantenerse también la suspensión de la con- 
vof aturla para la entrada de alumnos en la Escuela de 
Co i ¡e dables, acordada por Real orden de 19 de Abril 
uc 1900. No aconseja la prudencia decretar su clausu
ra, ante la esperanza de un porvenir más lisonjero 
para la Marina, teniendo además en consideración que 
los Profesores destinados á la enseñanza dentro de esta 
Escuela prestan otros servicios en el Arsenal y su con
servación no aumenta los gastos de personal que ella 
ocasiona.

Conviene conservar la Escuela de Maquinistas, cu- 
yas funciones sonde la mayor importancia, dada la 
complicación de mecanismos que encierran los buques 
modernos. Exige este servicio especiales conocimientos 
que no se improvisan fácilmente. A estos conocimien
tos debiera añadirse el ejercicio práctico de su profe
sión en el mar, que podrá realizarse con el concurso 
de las grandes Compañías transatlánticas que en lo su
cesivo sean subvencionadas por el Estado.

Mientras este importante problema es objeto de es •, 
tudio por parte del Gobierno, la Escuela de Maquinis
tas no será gravosa al Estado, porque su personal do
cente desempeña otros cargos en cada Departamento.

Análogas consideraciones son aplicables á la Escue
la de Artilleros de mar, y en ella media la circunstan
cia de haberse anunciado ya una convocatoria para 
proveer 40 plazas, cuyos aspirantes han adquirido de
rechos que deben ser respetados.

La Escuela de Aprendices marineros quedó suprimi 
da por el hecho de haber sido desarmada la corbeta 
Villa de Bilbao, donde se hallaba establecida. Pero 
como de este plantel deben salir los Contramaestres, 
que necesitan ciertos elementos de ilustración, y los 
servicios de estos aprendices son de gran utilidad como 
cabos de mar, timoneles y telegrafistas, sería conve
niente destinar á esta clase de enseñanza otro buque 
que reúna condiciones apropiadas.

El anterior Ministro de Marina atendió los clamores 
fundados de la opinión al disponer la clausura déla  
Escuela de Infantería de Marina, y al efecto dictó la 
Real orden de 13 de Febrero de este año.

.. Sólo cabe al que suscribe la honra de aplaudir y 
consolidar en forma más solemne aquella determina
ción.

Iguales elogios merece la Real orden de 20 de Fe» 1 
hrero último*, que continuará vigente en todos sus de
talles de'procedimiento para disolver definitivamente 
la Compañía de soldados jóvenes.

; Teniendo en cuenta Jas consideraciones expuestas, 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á ia aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de'decreto*

Madrid 28 de Marzo de 1901. 
'■SEÑORA: 

A L. B. P. de V. M.,
E l Duque de V eragua.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, y  de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo e l R e y  D. Alfon

so XIII, y como Reina-Regente del Reino,
Vengó en decretar lo siguiente:

Articulo 1*° Se suspende temporalmente 3a convo- " 
G&torla para los 'exámenes de ingreso en la Escuela  
Naval, que, con arreglo al Real decreto de 9 de Mayo 
de 1900, deberán dar principio en el día 15 de Junio de 
cada año.

Art. 2.° Quedará defialtivamente cerrada la Escue
la de Administración naval en 31 de Diciembre próxi
mo. Se nombrarán oportunamente Oficiales del Cuerpo 
administrativo para el repaso de los alumnos que han 
de prepararse para su examen al terminar el último 
trimestre.

Art. 3.° Queda cerrada la Academia de Ampliación
desde la fecha del presente decreto. El Observatorio de 
San Fernando se hará cargo del material de esta Es
cuela.

Art. 4.° Continúan en suspenso las convocatorias 
para ingreso en la Escuela de Condestables.

Art. 5.° Sigue en vigor la Real orden de 27 de Enero 
de este año, que suprimió la Escuela de Aprendices 
marineros, mientras pueda establecerse de nuevo en 
condiciones satisfactorias.

Art. 6.° Se confirman las disposiciones dictadas por 
Real orden de 13 de Febrero de este año respecto á la 
clausura definitiva de la Escuela de Infantería de Ma
rina.

Art. 7.° Continuará en vigor la Real orden de 20 de 
Febrero último, que dispone sea disuelta la Compañía 
de soldados jóvenes en 30 de Junio de este año, en la 
forma que dicha Real orden determina.

Art. 8.° El Ministro de Marina queda encargado de 
realizar las economías é introducir las reformas nece
sarias para el cumplimiento de este Real decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
851 M inistro «ie Marina,

Y.  Cristóbal C oló» de la Cerda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 

R e i n a  Regente del Reino, de acuerdo con el informe 
emitido por la  Ju nta  C onsultiva de Guerra que á con
tinuación se inserta, y por resolución de 13 del actual, 
ha tenido á bien conceder ai Teniente Coronel de In
fantería D. Federico G astalver Montenegro la Cruz de 
segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como comprendido en 
el caso 1.° del art. 19 del vigente reglamento de re- 

vcompensas en tiempo de paz.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dics guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1901.

WEYLER

Sr. Presidente del Consejo de Administración de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Informe qu© a© c ita .

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 7 de Mayo último se remitió á esta Junta, para que infor
me, un expediente de recompensa á favor del Teniente Coro-. 
nel de Infantería D. Federico Gastalver Montenegro por ser 
vicios en el Profesorado.

Dicho expediente se compone de una instancia del in tere
sado, en la que solicita de S. M. le sea concedida la per^idn 
de la Cruz de segunda clase del Mérito militar, con distintivo  
blanco, que se le otorgó por servicios prestados en el Profeso 
rado, con arreglo al Real decreto de 4 de Abril de 7i888, por 
haber cumplido el plazo que determina la Real orden de 17 
de Junio de 1899, y con sujeción al art, 19 <H reglamento de 
recompensas en tiempo de paz.

También se une un informe del Presidente del Consejo de 
Administración del Colegio de Huérfanos de Ja Guerra, en el 
que se dice de este Jefe que lleva desempeñando el cargtf de 
segundo Jefe desde Agosto de 1895; que en distintas ocasio
nes ha ejercido el cargo de Director del Colegio, explicando m 
la vez clase; que fué diez años Profesor de la Academia gene
ral militar y dos en la de Infantería, habiendo demostrado 
siempre capacidad, aplicación, laboriosidad é inteligencia.

El Real decreto de 4 de Abril de 1888 modificando el pro
cedimiento de recompensas por el Profesorado como legítimo 
premio á la especial y delicada misión que entraña la ense
ñanza militar, estableció en su art, 4.® que los servicios pres
tados por los Profesores en el desempeño de su destino sean 
recompensados cada cuatro años con una Cruz blanca del 
Mérito militar con un pasador y lema «Profesorado, cuya 
doctrina se sustenta también en el art. 8 .a del reglamento or
gánico de las Academias de Infantería, Caballería, Artillería, 
Ingenieros y Administración militar, aprobado por Real de
creto de 27 de Octubre de 1897.

Como consecuencia de la primera de dichas soberanas 
resoluciones, y con fecha 27 de Julio de 1892, se concedió al 
entonces Capitán de Infantería D. Federico Gastalver la  Cruz 
de primera clase de la Orden citada por haber cumplido como 
Profesor de la Academia general m ilitar el primer plazo se
ñalado, destino que continuó desempeñando en el aludido 
Centro y Academia de Infantería sucesivamente, hasta que 
por Real orden de 22 de Agosto de 1895, y ya en el empleo de 
Comandante, fué designado como Jefe de estudios del Colegio 
de Huérfanos de la Guerra, donde se le otorgó en 21 de Agos
to de 1896 la Cruz de segunda clase del Mérito militar con el 
pasador antes citado, como correspondiente al segundo cua
drienio del Profesorado, recompensa que, si bien por omisión 
no figura en su hoja de servicios, consta en el Diario Oñcial 
de Guerra, núm. 187, del expresado año.

Solicita este Jefe, en instancia á S. M., le sea concedida la  
pensión correspondiente á la Cruz de segunda clase del Méri
to militar, de que se halla en posesión por servicios prestados 
en el Profesorado, una vez que manifiesta haber cumplido en 
el desempeño de dicho cometido el plazo fijado en el art, 5.° 
de la Real orden de 17 de Junio de 1899, la cual señala el de 
seis años consecutivos ú ocho con intervalos para que tal 
condecoración pueda llegar á ser pensionada por virtud de 
trabajos extraordinarios realizados con acierto muy especial.

Dictada la?Real orden de 17 de Julio de 1899, en su art. 5.°, 
así como la de 11 de Junio del siguiente año, aclaratoria del 
mismo, en exclusivo beneficio del Profesorado de la Acade
mia de Infantería/Caballería, Artillería, Ingenieros y Admi
nistración militar, ni de ellas se desprende ni puede tampoco 
buenamente atribuírseles otro alcance en su aplicación que 
el expresamente determinado para el personal que, desempe
ñando la enseñanza militar en los aludidos establecimientos 
en la fecha de la publicación de la primera, ó con posteriori
dad á ella, hubiese cumplido ó cumpla en tal servicio los pla
zos en la misma señalados, requisito que no llena el recu
rrente, puesto que la Cruz de segunda clase, cuya pensión 
solicita, le fué otorgada prestando ya sus servicios en el Co-* 
legio de Huérfanos de la Guerra, donde desde entonces con-  ̂
tinúa.

Mas si el estricto alcance de las disposiciones comentad' is 
no ofrece abierto campo para que de ellas se derive y reg? aje 
el derecho á ser premiadas en mayor grado las eondieir jnes 
de competencia é ilustración de un Jefe tam brillante po r to
dos conceptos, afortunadamente* como dice muy bien la re
unión de Infantería, las circunstancias especialisim as que 
concurren en el Sr. Gastalver, son de aquellas qme, ê n el caso 
que nos ocupa, presentan ma rgen para todo dentYo de la le
galidad vigente.

Patentiza su hoja de servicios los títu los de aplicación, 
inteligencia y vasta erudic ión que por unánime concepto ha  
sabido conquistarse, doterj todas d© que tiene dadas gallar
das y manifiestas pruebas, tanto? en su actual d estilo  du
rante más de cinco año s, como, en el desempeño pc>r espa
cio de doce consecutivos en Las Academias general m ilitar 
y de Infantería, dond'a teniendo á su cargo, casi de una ma
nera continua, dobPj y distinta clase, Profesor Además de las 
asignaturas todas de ciencia matemática y o4<jras con ésta re
lacionadas, la FjLayor parte, de los conocimientos técnico- 
militares de los planes de estudios.

Tal extens;' 1(5n de materias cultivadas y difundidas, caso 
rarísimo de señalar en el servicio docente, evidencia sobra
damente la improba labor, la incesante tarea y la  asiduidad 
á toda prr ie ba qUe e\ solicitante ha tenido que desarrollar 
para dar cumplida y satisfactoria cima á su hontoso cargo.

Ded ¿cese, por tanto, lógicamente, que los trabajos reali
zados en el Profesorado por este Jefe son de los que á todas 
luc$f ¿ revisten carácter de extraordinarios, y como tales es- 
tár „ comprendidos en el art. 19 del reglamento de recompen
sa »s en tiempo de paz, puesto que demuestran capacidad y 
•aplicación, laboriosidad é inteligencia, condiciones muy re
comendables y así apreciadas en unánime acuerdo por las 
Juntas facultativas de la Academia de Infantería y Colegio 
de Huérfanos de la Guerra.

De que tales servicios son dignos de premio, figura como 
testimonio fehaciente el caluroso informe y favorable juicio 
que de ellos hace el Excmo. Sr. Capitán general, Presidente 
del Consejo de Administración de la Caja de Huérfanos de 
la Guerra, que de una manera tan explícita recomienda 
al interesado, considerándole digno de la gracia que soli
cita por su excelente comportamiento y extraordinarios ser
vicios.

Por lo expuesto, la Junta opina que el Teniente Coroijel 
de Infantería D. Federico Gastalver y Montenegro se ha he-
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cho acreedor & la Otjuz de segunda clase del Mérito militar 
con distintivo blanco, pensionada hasta su ascenso al em
pleo inmediato, como comprendido en el caso 1.° del art. 19 
del reglamento de recompensas en tiempo de paz, aprobado 
por Real decrefto de 21 de Septiembre de 1890.

V. E., n o ‘obstante, resolverá, como siempre, lo más acer
tado.

Madrid 12 de Febrero áe 1901.^11 General Secretario, 
■Miguel R osch. —Rubrica do V.G B.0=Bargós.r=Rnbricado.= 
!H.ay un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.

Excmo. Sr;: Hallándose justificado en los expedien
tes relativos á los reclutas Bonifacio Fernández Adán y 
Gregorio Jimeno Aguilar, pertenecientes al reempla
zo de 1899 y zonas de reclutamiento de Granada y Te
ruel respectivamente, que están comprendidos en la 
R eal orden  de 18 de Noviembre del citado. año/JD. On 
número 258); r

•El R e y  (Q. D.:CL), y  en su nombré la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer .que se les 
devuelvan las 1.500 pesetas que depositaron para redi
mirse del servicio militar activo, el primero en la Dele
gación de'Hacienda de Granada en *§• de Ootuhre de di
cho año, según carta. de pago núm. 191y y el segundo 
en la de Teruel, en-30 de Septiembre del mismo; cuya 
carta de pago lleva* el mim. 166; debiendo ambos que
daren situación de depósito como excedentes de cupo.

De Real orden lo digo á ¥. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde A'V. E. muchos años.

.Madrid :23 de Marzo'áe 1901. .

fe . 'Capitán general.de Andalucía.

Excmo. Sr.: Hallándose Justificad© en el expediente; 
réMivo á Ramón 'Peinador Dmes, recluta del reempla
zo de 1899 por el cupo del distrito del Congreso de esta 
Coria, que está comprendido en iá Real orden 4e 18 de 
Noviembre del mismo-amo núm»;258);

El IeY 'ÍQ- D- G.), y -en su nombre la Reina.¿Regente ■ 
del Reino, accediendo á I& instameia promovida por el 
mismo, ha tenido á bien disponer <se devuelvan al inte
resado Im 1.500 pesetas con qu 5 se redimió dicho re
cluta del servicio militar activo en 20 dé Octubre del 
año indicado, según carta de pago núm. 1.087, expe
dida por la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde & Y. E. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1901.

WEYLER

Sres. Capitán general de la primera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION
 

REAL ORDEN C IR C U LA R

En vista de las repetidas consultas elevadas a este 
Ministerio Por las Comisiones provinciales y por las 
mixtas' de Reclutamiento de Barcelona, Tarragona, 
Yalenc ia, Zaragoza y  Cádiz y otras pro¡yineias, expof 
niendo ! as insuperables dificultades que se les presenr 
tan para - mnaglir la Real orden de 31 de  Julio último 
sobre la fo.*£a a 'eri fiue practicarse-Ja observación- 
de los mozos'' útiles condicionales; dificuljtades jaaeidajS 
de no existir .Hospitales en cond|iciQne¡$ conveniente? 
para el servicúú referido, como sucede en Barcelona y 
Tarragona, ya j. 'o f  la: ag|on|eración de Uñosos y la in *  
suficiencia de djicL^ establecimientos, ye por los obs¡t 
táculos que respect '* & 1® cntrega.de socorros iy vigi* 
lancia tLe los mismos pfrecefl las zqnas militare? si lo? 
reclutas no se ponen A « «  disposición cpmo previene 
el art. 28idel reglamento d e ten c ion es  físicas; jy con* 
sideran iQ la urgencia y  precisión de estq servido, qu$ 
ha de om enzar.á p r a c t ic a ^ , según disflpne lat ley d? 
Reclutamiento,.el 1.° de Abril próximo; ¡j

S. M. el Ruy (Q. D, G.), y' en su non^re la, Rbin* 
Regente del Reino, ha|tenidq|á bien disponer qs^de en 
su «pensó. por este año la aplicación d|e la referid* 
Rea l orden de 31 de Julio último, uractic^ndose |!a ob T 
serva ción de útiles condicionales en ¡a jforma pn quq 
venía .haciéndose con arreglo al art. 8 8 dpi reglamsn r. 
to de exenciones físicas de 23 de Diciembre de 1896, 
procedién.dose desde luego ppr éste. Ministerio á¡ estu-} 
diar, de acu'erdoicon el de la (guerra, la refpi'ma del ex-); 
presado artíc ulo, para armonizarlo con el espíritu de la¡ 
ley en el sentido que informa la mencionad». Real,
orden. . . ,

De Real orden lo digo h Y, S. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde i  Y. S. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1901.

8. MORET

Sr. Gobernador civil de la provincia, Presidente de Ja 
Comisión mixta de Reclutamiento d e .....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL..

MINISTERIO DE ESTADO

C o n t e n c i o s o .

El Consul general de España en la Habana participa á 
^3te hlMbterio el "fallecimiento intestado délos s\ib ditos es- 
fiañí *k s -rí guientas:

Tiiureio Ramírez Albon, natural de Madrid, de seriesita y 
cin.ec .-¿ños de edad, soltero, carpintero, htfo de Santiago y de 
Marín.. Dr ja muebles y ropas de su uso.

B ailón González y González, natural de Ribadeo (Lugoi),, 
de v< ^titrés años de edad, soltero. Deis un establecimiento 
de víveres y algunos electos y ropas de su u-so„ ^

• Bafeino García Rodríguez, natural de Pola de Fierro- 
turías^ de veinticinco años de edad* soltero. Beja 42 cente¡nB& 
y vaM S eí jetos y ropas da su uso..

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D irecció n  g en eral d e lo s reg istro s civil 
y d e la  p ropied ad  y d el N otariad o .

Ilmo. S r.: En el recurso, gubernativo interpuesto por Don. 
Andrés d e  Ceballes y Aviles contra la negativa del Registra
dor . d* la. p ropiedad de Torrelavega á inscribir la adjudica
ción oo m  s a inca , pendiente en este Dentro^ en virtud de ape-

■ lación:.dei recariemíé:.
Resulta ado que por escritura pública de 28 de Diciembre 

de 1881, o tí >rgada iantei el Notario de Torrelavega D. Manuel j 
MartíuezGo nde, D. Francisco de Geballos y Vargas, Marqués 
de Tív rel&vt'gn, en precio de 2.Ü60 pesetas una huerta
llame A d̂ ‘1 OabejPí de 18 áreas y cinco centiáreas, situada 
en aquella vhUay su barrio llamado del Regato^ que íué ins
crita .en el Regist ro áe la .propiedad:

Resultando ¿q.ne;, ;;I^Uíicímlenfep.Mciíexpre«a4o D.> Fraa
cisco de Ccballus, vcurrido^en® de Marzo de 1883, bajo testa
mento otorgado* n 15 de Enero de 1870 ante el Notario de estn 
Corte D. Luis He. námle^, se practicaron por su viuda Doñ& 
Victoria A dlés y  Do^ticis y los herederos de! mismo, que 1̂  
eran sus uijos Ih Pablo, D. Jusn, D. José, D. Pedro, D. Ro- 
busti no, Doña María y H  Andrés de Qeballos y A.vilés, .re- 
presenladi s los cuatro últimos por su curador a i liMm D. R i
cardo Vilbúba y Pérez, I operaciones de inventario, avalúo, 
partición y adjudicación de los bienes relictos, las «cuales
f u e r o p rotoco lizadas, pre ría aprobación judicial, en 26 de
Mayo de di crío año 1883, en I® Notaría de esta Corte á cargo • 
de D. José del Peral, y fueroi’i (oportunamente inscritas, con 
signándose en tú inventario, cVsno una finca radicante en Tó
rrela y c?a, una ^«asa de campev denominada Yeguía, que íué 
adjudicada á dicliY  viuda, sin h acerse, por tanto, mención eñ 
el mi v  u.o del referido huerto del ^álhjPí

Resultando que en" 4 óe Diciembre de 1883 falleció D. Pa
blo d.e,Ceb dios y Avilrís» hijo de dh^o. finado,.y m  22 de Fe
brero siguiente se proto colizaron igualmente, previa aproba- 
ción|udic al, ante el Notario de esta Corte D. Marianq Gar
cía 8bnclí¡a, las operaciones testamentarias en su virtud, 
practicad?¡s, s ie n d o  sus,únicas y universales herederas- Doña 
JosefaMa ía Ramona y DoñA María Victoria de Ceballos y 
López Dór iga; y habiendiq tan, thién fallecido. la Doña Josefa 
el 7 de Noviembre de J89?, íué declarada úmea; heredera ab-

■ intestfiito d a la misma,su imadre Doña Joaquina López? Dóri- 
; ga,jVÍuda del D. Pablo Ceballos:

Res pit ando; que el día» 3 de F^h tmo del año 1900 falleció 
asimi mo Doña Victoria-Avilés) y Dorticós, Marquesa viuda 
de Tórrela vega, y por escritura ipúb. otorgada en 20 de 
Ma^zo siguiente ante el Notario de Mí. <iríd D. Rafael Delgado 
Mopr al, se aprobaron y protocolizaron fa¿s operaciones par
ticipiales practicadas c<̂ n tal motivo, ú ^ rv in ien d o  en ellas 
losjhijos y herederos de lá causapte D. |uAH  ̂ D# José, D. Pe- 
drot I). R< bustiano, Doña(i María y D. Andrt'« Ceballos y A vi
les,!} Domi JosefafLópez |Póriga|«n concepta áé tutorá de la 
me^or D, ña María Victoria de Cebaljos y López Dóriga, 
con^p'end i endose en el ipventarjo de bienes q hadados á la 
deflación de la expresad^ Marqpesa, y iá coi tinua^fónide la 
cas$ de c^mpo denominada Veguía, antes mencionada, la 
huê -í í* ce n árboles frutajes, conocida p!or la del Caríejo, que 
se djeei ríbei y deslinda en ¡análogos térmlínos á como Úü feace 
en lp escritura de pompraj al principio indicada, consi¿tnáa- 
dosc c i  11, propia? escritura de partición que dicha IkXí WtM. 
aparecía todavía inscrita ¡en el Registro de la propiedad ó. 
nonjbre de D. Fran;cisco do Ceballos y Vargas, porque al fa
llece." ésta se omitió por ¡olvido 01 incluir aquella fincá en el 
invejut^ríu de sus bienes, por no tenerse la escritura á la vis
ta yjsiipt ^rse estaba con(prendi(ía en ladlamada Veguía, de 
la cual fct? dice quo formaba parte en la actualidad, valorán
dola en 2.10G pesetas; y en cumplimiento de la voluntad de 
Ja testado a, se adjudicó proindiviso y por séptimas partes á

todos sus expresados herederos la "aterida casa de eair*po con 
sus dependencias y la citada hr del Callejo:

Resultando que presentad ^ documento en el ilegis-
tro da la propiedad de Torr^^ríl^vega para la inscripcíór la di
cho huerto no fué ésta admitida «por aparecer inserta á 
nombre de tercera pers

Resultando que er Á escrito 25 de Julio último ac al 
R e g is t r a d o r  de la propiedad de aquel partido Tj. a de 
Ceballos y Avilé?. if hemZero del Marqués y de U m 
de Torrtlwoeyüf acompañando los documentos <que qu n an
teriormente ? jqi diga dos, y  además copia de T¿n acta i ^arial 
autorizada - pqr el Notaii,o de Santander D. rxliginio C i lo de 
la Rosa e'n 18 ‘á'Ol mis-rno mes y año, po r la que la lerida 
Doña Joaquina López Dóriga, en -concepto de heredera de su 
hija* Do>ña Josefa de Ceballos, renuncia cualquier der o que 
puéíiera correspondvrle en la mención Ada huerta., y m ^es-

Íts que no tiene inconvenient3 alguna en que se iase^* a fa- 
^/or de los^itados^herederos; exponiendo el D. Jua^i í lalíos 
en d ich a ‘instancia que la huerta del Callejo fué coi rprad 

| con objeto de regular i zar eí perím etro de la -cas1 a de ampo 
i Veguía, de la que virio á 'formar parte, según *ac A i b i el

certificado del amilla ramieñto que scomp8mab»¿ i^u^l ente,
satisfaciéndose la-coJiitríbut ion m  un solo recibo, y o re los' 
herederos testa me aliarlos de ambos cónyuges, D. F r :  cisco 
de Ceballcs y  Doña Victoria A\rllés,- Marqueses de Tor: ..¡lave- 
ga, lo son los hijos y  niéta de / ambos, a n te  citados, r cuyo 
nombre, y enwírtud de la renuncia de Doña Joaquina López 
Dóriga,, como here áera de su i hij**. Josefa Ceballos, procedía 

; insoríbir la repetiría huer ta e n miforma que se les ao radicó 
¡ en la escritura, de partición < le 26 de Marzo de 1900:

'Resultando qu.e el Registi/ador de la propiedad cr>‘irígnó 
al pie de esta escritura^ otra ) iota, en .los siguientes tér . no^: 
«D e lg a d a  !la irtscripción-diel documento que anteoida en 
cuanto?á la¡feuer fia.deLsitio > iel Callejo, en la forma , ><e se 
jtdjudica eníCl mismo:;prime iro, per defecto ya mencio -o al 
¡aresentarseiforqfrimer&.vez aste documento, ó sea por « are- 
c er; Inserítarú-nombre xki tere ¡eni persona.; y segundo, qUQ 
d é t e  do&uiMLentps que se acompañan al presentable - “ -‘va- 
niente no result ít.qus lu Exciua. 8ra. Doña Victorii, A - s y
Dortíicós¡haya-adquirido la expresada finca ni pagucL r la 
misma elimpu«<río de derechos reales, Y no siendo su^>;na- 
bles áíchQ3>i(tefsc;tos, no.se toma*anotación preventivas 

J Reaultandá que D. Andrés de Caballos y Aviles, c o de 
I los herederos.de. los Marqueses de Torrel&vega, entablí cur- 
I so gubernativo contra la calificación del Registrador, ríici- 

. tando l^.rev«}©ación de dieha nota, y qu8 se ordenase ins
cripción del huerto del Callejo á nombre de D. Juan, José 
Ramón, D. Pedro, D. Robustíano, Doña María y D. *drés 
Ceballos y Avilús, y Doña Victoria de Ceballos y Lópes aóri- 

alegando:iihefecto/ después de exponer los antee Untes 
rífiüe quedan expresados: que el Registrador no de1  ̂ sin 

díuda, fijarse en gue la instancia en que se solicitaba * *ins- 
; «cripción k  «encabezaba el presentante, como heredero e los 
; Marqueses.,4e Tarr^lavega; es decir, que á mayor aW nda- 
; miento invaeaba la representación de ambos cónyuges; que 

todfs los documentos presentados acreditan el derech'i íe los 
! interesados á 3a parücipación en el huerto, pues si bi r éste 

so  se incluyó en el inventario de los bienes del padre uo los 
mismos, esta omisión se subsanó haciéndolo constar ~n la 
escritura de partición de la madre, y la única persona que 

. podía.oponerle á la inscripción, que era Doña Joaquina L o 
pes Dóííga, había prestado su conformidad; que era errónea 
la interpretación de que aquéllos acudían sólo como h^rede- 
r^s de Dota Victoria Aviles, pues en todo el escrito en que se 
soJíeítaba la inscripción se hablaba siempre como herederos 
de liq^áps ¡cónyuges,; y al pretender que se. inscribiese el huer
to en Ja forma adjudicada en el referido documento, *óla se 
hacía para demostrar que estaban conformes con la proíndi- 
visión del mismo; que con el testamento de D. Francisco da 
Ceballos Vargas acreditaban sus seis hijos su cualidad de 
herederos, así como se acreditaba la de Doña María Victoria 
eón el de su padre D. Pablo de Ceballos y Avilés; que respec
to al extremo de no haber pagado el impuesto de derechos 

. reales Doña Victoria Avilés y Dorticós por dicho huerto, pa
recía innecesario este requisito, pues si no lo había adquiri
do, como.reconocía el Registrador, mal pudo pagar derecho 
alguqo da transmisión en este concepto; que según se hac© 
constar en las respectivas notas puestas al pie de la escritura 
de partición de bienes de D. Francisco de Ceballos Vargas y  
de suihijo D.¡Pablo de Cebaljos y Avilés, y en Ja de acepta
ción de herencia de Doña Jqaquina López Dóriga, había sido 
pagadp el impuesto de derechos reales correspondiente á las 
mismfcs, así como también los de la partición de los bienes 
de Doña Victbria Avilés, en ¡la cual se hizo constar la om i
sión Involuntaria dei dichohuerto ocurrida en la de su mari
do, efectuándose la liquidación que correspondía en vista de 
la mi&na: i

Resultando que el Regisíjrador de la propiedad, evacuando 
el traslado qúe se le {confirió, sostuvo su calificación, expo
niendo en su (apoyo Jo siguiente: que no puede inscribirse la 
huerta del Cállejo por séptimas partes y proindiviso á nom
bre dé los recurrentes, ya sea como inmediatos sucesores de 
Doña Victoria Avilés, ya de;D. Francisco Ceballos, ya de am
bos causantes, por ser un obstáculo para ello el art. 20 de la 
Ley Hipotecaria; que si bien en la escritura de partición de 
dicha señora íse diceíque al practicar la de los bienes de Don 
Francisco Ceballos se olvidó incluir en el inventario el referi
do huerto, nospuede,ipor esta simple manifestación, entender 
se transíeridp el domlinio dei dicha finca, ni ésta fuá sin duda 
tampoco su intención al presentarla primeramente para su 
inscripción en el Registro; que si no se incluyó dicha finca 
n  ©1 ínv&utaríQ de D. Francisco, pudieron adicionarla en
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exijjqqjer .tiempo; que la adjudicación que se .hace en dicha 
escultura es bajo el concepto de legítima.'materna y como pro
cedente del caudal relicto de Dona Victoria Aviles, y estpuao
inscrita la finca á nombre de D. Francisco no podía inscribir
se-,-porque según el arfc. 20 de la Ley Hipotecaria, cuando el 
dominio de los inmuebles se halle inscrito á nombre de per
sona distinta de aquella que los transfiere &  grava en el título 
presentado en el Begistro, debe denegarse la inscripción ó 
anotación del mismo; que tampoco puede inscribirse á nom
bre de los recurrentes como herederos de D. Francisco Ceba- 
líos Vargas, porque de los siete recurrentes, la Dofia Victoria 
Caballos López Dóriga no es heredera de dicho eelor, y los 
otros seis no lo son m  la participación que ostentan en dicho 
huerto, pues pertenecía á la viuda-por sus gananciales y & 
los hijos por la legítima, y además había fallecido otro de di- 
ches hijos, ó sea el D. Pablo Caballos, y la hija de éste Doña 
Josefa, cuyas transmisiones tenían también que inscribirse; 
que la renuncia de la parta de ésta, hecha por su madre y he
redera Dona Joaquina López Dóriga, aparte de los defectos 
extrínsecos del documento, no aparece directamente hecha á 
favor de persona alguna, siendo además nula, porque el ar
tículo 990 del Código civil prohíbe aceptar ó repudiar la he
rencia una vez hecha como un acto irrevocable, y que aun 
cuando en las escrituras presentadas conuta el pago del im
puesto de derechos reales, no puede considerarse pagado, ex
cepto en lo que se refiere á la herencia de Doña Victoria Avi
les, por no constar en ellas el referido huerto;

Resultando que el Juez delegado dictó auto revocando la 
notpa del Registrador j  acordando que procede hacer la ins
cripción del expresado huerto é\ nombre do Doña Victoria 
Avilés Dorttcos, Marquesa viuda da Torrelavega, primera
mente, y en segundo á nombre de sus herederos D, Juan, 
D* José Ramón, D. Pedro, D. Rotas ti ano, Doña María y Don 
Andrés de Caballos, en tendiéndose® así siempre qu© w justifi
que haberse satisfecho el Importe'de derechos reales, consi
derando á este efecto; que omitido involutarlamente en el in
ventario de los bienes de D. Francisco de Cebadlos el huerto 
del Callejo, es medio raciona.!, lógico y legal da subsanar esa 
'Omisión que así se haga constar en documento aclaratorio-' 
poí todos los que al. huerto tuvieren derecho en e l. momento- 
de haberse observado la omisión, no siendo nocéfctario ni aun* 
procedente que se otorgue una nueva escritura de partición ó 
ampliación de las operaciones divisorias, ya practicadas á la 
muerte de D, Francisco Ceballos, porque no se tra ta de una 
finca desconocida como de la p opiedad de aquél; que inter
viniendo en la escritura de cuya inscripción se t rata todos 
los que en la actualidad podían alegar algún derecho de do
minio sobre el huerto del Callejo, y que á su vez son suceso
res de otros que han podido tenerlos, según secomprv.eba con 
los demás documentos complementarios presentados, y reco
nociéndose por esas mismas personas que el huerto fué’ adju
dicado á la viuda Doña Victoria Avilés, queda plena, mente

• f u s i l a d a  la transmisión del dominio en la parte que por su, 
¡ cualidad do gananciales no le correspondiere; qu© en el do

cumento de qtie se trata existen dos transmisiones de domi
nio, una á favor de P o la  Victoria Avilés y otra á sus herede
ros, las cuales no es nectario  consten en documentos distin
tos, según la doctrina sentada en Resoluciones de 23 de Ju
nio y 12 de Agosto de 1863, y que m  ¿choto para la inscrip
ción, aunque subs&nable» el no haberse s a t¿ íec^° «1 Impuesto 
de derechos reales, pero no siendo el Juez dologado compe
tente para resolver si en el presente caso está ó no pagado el 
impuesto, debe limitarse á exigir que ese pago se justifique

! debidamente:
Resultando que el Presidente de la Audiencia, por apela-. 

cióm del Registrador, revocó el auto apelado y confirmó la 
nota de dicho funcionario, por considerar que presentada en 
el Registro de la propiedad de Torrelavega para su inscrip
ción la escritura de 20 de Marzo último, comprensiva de las 

' operaciones de inventario, avalúo, partición y adjudicación 
de los bienes quedados al fallecimiento de Doña Victoria Avi
lés, los herederos de esta señora sólo tal carácter podían os
tentar al utilizar este documento; que es principió fundamen
tal de la legislación hipotecaria, contenido en el art. 20 de la 
Ley, ©xpr°sam<9iite consignado en el 20 del Reglamento y 
aplicado pur est Dirección general en varias Resoluciones, 
que el hallarse inscrito un inmueble á nombre de persona 
distinta de la que le transfiero ó grave, es motivo bastante 
para negar la inscripción y anotación del título traslativo 
del dominio ó constitutivo del derecho real; que no aparecien
do inscrito á nombre m  Doña Victoria Avilés la huerta del 
Callejo, ni transmitídoseüa en forma legal el dominio.de la 
misma, no es posible jurídicamente que sus herederos pue
dan pretender á su favor el dominio é inscripción de esa fin
ca, haciendo arrancar su derecho tan sólo de la sucesión de 
aquella señora; que de igual modo es improcedente en la 
forma sol citada la inscripción de la huerta del Callejo á 
nombre do los recurrentes como-herederos de D. Francisco de 
Caballos, por cuanto para ello presentan la* escritura parti- 
cional de bienes quedados al fallecimiento de Doña Victoria 
Avilés; que no hay en toda ella cláusula ni declaración al
guna que autorice con fundamento á sentar que ensuelva 
una transmisión de dominio á favor de la Doña Vict oria y 
otra á favor de sus herederos, ni aun de que la huerta e:n cues
tión se estimara comprendida en la de Veguia; y que es 
inexcusable subsanar en legal forma la omisión pade icida en 

i las operaciones testamentarias de D. Francisco de Cal jallos al 
i no incluir en el inventario la huerta del Callejo; comsignar el 
-3 carácter jurídico de eses bienes al fallecimiento de nquél; las 
i transmisiones de dominio que han debido en sm¿ virbud verifi- 
;■ carse, y el pago consiguiente del impuesto de derechos rea-
* les, cuyos requisitos no- aparecen cumplidos en el presente 
I caso:

Vista el art. 20 de la Ley Hipotecarla:

í Considerando que @1 principal obstáculo que se opone á la 
inscripción de la huerta titulada del Callejo, á nombre de 
los heredera d* 1& Marquesa de Torrelavega, en virtud de la 
escritura de SO da Marzo de 1900, estriba en que no aparece 
inscrita á favor ds ceta última, sino al de su difunto esposo 
el Marqués de TorreÍAvega:

| Considerando que el origen ó causa de no tallarse inscri
ta la expresada huerta á favor de la Marquesa, consiste, se
gún manifiestan los dichos herederos en la propia escrituréis 
que son los mismos éausah&bieníes del Marqués, en que al 
formalizarse en la partición de los bienes de este último la 
adjudicación á la Marquesa en pago de su haber de la casa 
de campo titulada Veguía, entendieron que implícitamente 
estaba cóniprendida la expresada huerta, y que por este mo
tivo no se hizo descripción de la misma en este documentos

Considerando que bajo este supuesto, la citada escritura 
de 20 de Marzo de 1900 debe reputarle en este particular como 
aclaratoria y complementaria de dicha partición, puesto que 
los herederos de la Marquesa que la otorgaron son los mis
mos que lo fueron del Marqués, salvo el que falleció antes de 
la muerte de aquélla, que ha estado legalmenté representado; 
teniendo, por tanto, personalidad dichos hérederos para ha
cer las expresadas manifestaciones, y para aclarar y comple
tar de esta suerte la referida partición: 
gj;Considerando que habiendo sido adjudicada, según la vo
luntad de todas? los copartícipes, la nombrada huerta á la ex
presada Marquesa de Torrelavega al fallecimiento de su ma
rido, puede afirmarse que aquéllos na llegaron á adquirir, en 
concepto de tales herederos del Marqués, derecho alguno so
bre la mencionada finca, y, por consiguiente, que el hijo y 
heredero de éate, que falleció en 1883, no adquirió tampoco 
ningún derecho sobr© ella, y no ha podido, por tanto, trans
mitirlo á su hija, que falleció en 1892, y cuyos derechos; re
presenta su madre Doña Joaquina Lopes Dóriga, siendo,* por 
tanto, la renuncia de esta última* ajena por completo á la 
cuestión que ha de resolverse en el presente recurso* y no ha 
debido, en su consecuencia, ser objeto de la calificación del 
Registrador;

Esta Dirección general ha acordado que, en virtu d db la 
escritura de 5$ de Marzo de 1900, debe inscribirse la¿ huerta 
llamada del dallejo, que se describe en la misma, á favor de 
Doña Victoria Avilés, Marquesa de Torrelavega, y después á 

; favor de los herederos de ésta, según les ha sido adjudicada 
en dicha escritura, practicándose tales inscripciones con 
arreglo á lo dispuesto en la Ley Hipotecaria y su Reglamen
to; en cuyos términos se revoca la providencia apelada...
SU Lo que, eon devolución del expediente original, comunico 
á V* I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V*. I. mu
chos anos. Madrid 6 cié Marzo de 1901 .=E1 Director general, 
Bienvenido Olíver, =  Sr. Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Modelos á que se refiere e l Real decreto - publicado en  ,1a «Gaceta» de 1.° de Marzo de 1901.

(Continuación) (l)r.
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ŝ 

de
l 

M
i

ni
ste

rio
 

de 
H

ac
ie

nd
a.

. ¿
¿

.„ 
,. 

s\ 
.t

..
..

..
..

.
En 

la 
Te

so
re

ría
 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
M

ad
rid

 
___

__
__

__
__

En 
la 

Te
so

re
ría

 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

Z
ar

ag
oz

a..
....

....
....

....
..

N
O

M
BR

E
S 

Y 
A

PE
L

LI
D

O
S

M
an

ue
l 

Cr
iv

ell
 y 

G
añ

a ..
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..i

Au
re

lia
no

 
V

ill
aú

m
br

al
es

....
....

....
....

....
....

...
. 

...
 

A
Eu

ge
ni

o 
Z

ár
at

e..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

G
ab

rie
l 

Es
tre

lla
 

y 
An

a 
va 

....
....

....
....

....
....

...
....

....
..

..
.

Fr
an

cis
co

 
Fe

rn
án

de
z 

Sa
nt

an
dr

en
....

....
..

D
ion

isi
o 

de 
la 

Pe
ña

 
v 

G
ar

cí
a .

....
....

....
....

....
....

..
Jo

sé 
Jim

én
ez

 G
il.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
La

di
sla

o 
Fe

rn
án

de
z 

G
ar

cí
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

..
..

.
Jo

aq
uí

n 
Za

lvé
 

Sa
lv

ad
or

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
.

Ro
m

ua
ld

o 
Re

al 
M

úg
ic

a.
....

....
....

....
....

....
...

..
En

ríe
m

e 
G

all
ar

do
 

de 
la 

Sn
til

la
_.

;_
_

v o
ní

ric
o 

L.e
ai 

y 
sa

ne
ne

z.
....

....
...

....
....

....
...

.....
....

....
....

.;
Cr

ísm
iln

 
Ló

np
.z 

M
ar

tín
....

....
....

.....
....

....
..

Ri
ca

rd
o 

Ri
añ

o 
M

ig
ue

l..
....

....
....

....
....

....
....

El
ad

io 
Pa

di
er

na
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.
Se

ra
fín

 
M

ate
os

 L
os

ad
a..

....
...

....
....

....
....

....
....

...
..

Ce
sá

reo
 

Ni
eto

 
A

lb
er

te
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
...

..
G

re
go

rio
 

Pa
lac

io
s 

Al
va

re
z 

......
....

....
....

....
....

....
..

M
an

ue
l 

Ra
mó

n 
H

er
ná

nd
ez

....
....

....
....

....
.

Ju
an

 
Ba

ut
ist

a 
Fe

rre
r 

y 
Be

lly
er

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

, S
eb

as
tiá

n 
Al

on
so

 G
óm

ez
....

....
....

....
....

....
....

...
..

An
ge

l 
Fe

rn
án

de
z 

M
an

si
lla

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Ra
mó

n 
Cl

em
en

te
, G

or
di

lle
 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
An

to
ni

o 
Ca

str
illo

 
C

am
pi

llo
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Ra
mó

n 
Al

áiz
 

y 
A

lá
iz

....
....

....
...

....
....

....
....

....
...

.
Fr

an
cis

co
 

Fo
nt

 d
e 

Mo
ra 

y 
Pe

ris
. .

....
....

....
....

...
..

An
sft

lm
n 

Ac
m

ila
r 

v 
G

ar
cía

 
M

ed
ia

vi
lla

^.
....

....
....

....
...

rrT
nll

erm
n 

G
uz

m
án

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
WH

no
Tíl

n 
A I

rtri
en 

G
as

tr
o.

...
.. 

....
....

....
....

....
....

...
...

.1

T7
.m

il i
n 

Hí
a-7

. G
on

zá
lez

 
de 

Ve
ê
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MINISTERIO DE MARINA

Ordenación de Pagos.

D. Jerónimo Manchón y Sánchez, Ordenador de pag^ del 
M inia a io de Marina.

Pí 1 presente cito y emplazo por segunda y última Tes 
al Co.iH.Mlor de navio de la Armada D. Carlos Rubín de Ceiis, 
para c e en si plazo de quince días comparezca en esta Orde
nado r a fin de que presente sus descargos en el expediente 
admi rr: traíivo que instruyo con motivo del alcance obser
vado mi la Habilitación del crucero Carlos V, cuyo destino 
desenconaba al consumar abandono del mismo en 18 de 
Agosco e 1900; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
así le ararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Marzo de 1901.=Jerónimo Man
chón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

Vacantes los- cargos- de Contador de fondos municipales 
de Vinaroz (Castellón), Santiago (Coruña) y  Játiva (Valencia), 
se anuncian concursos para proveerlos por término de trein
ta días, conforma previene-el art. 29 del reglamento de 11 de 
Diciembre próximo pasado, durante cuyo plazo podrán pre
sentar m s  instancias ante esta Dirección general los aspiran
tes que los deseen solicitar, si¡ reuniendo las condiciones de
terminadas en el art. 25 del reglamento de referencia h u 
bieran presentado los documentos mencionados en la circu
lar del 2 2 éel mismo mes y año¿. considerándose? llenado este 
requisito silos solicitantes tuvieren los documentos de aon- 
cursos posteriores á la Real orden de 30 de Agesto de 1899,

de conformidad con lo acordado por este Centro directivo con 
fecha 1.° de Febrero último.

Madrid 27 de Marzo de 1901. =E1 Director general, Carlos 
Groizard.

Ampliado el párrafo segundo del art. 28;del reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900 por Real orden de 25 d e  Febrera 
último, esta Dirección general ha resuelto interesar á los Go
bernadores civiles el cumplimiento del párrafo primero del1 
mismo artículo, y en su consecuencia, ordenar comuniquen 
inmediatamente por oficio el nombre y apellidos del Jefe 
la Sección de examen de Cuentan municipales en su provin* 
eia, remitiendo certificación literal del acuerdo de su nom
bramiento, en la que conste la fecha en que fué nombrado y  
además hoja de servicios prestados á la provincia, á fin de 
conocer con exactitud las vacantes que han de proveerse en 
igual forma que para Sentadores de fondos.

Madrid 27 de Marzo de 1901.=E1 Director general, Carlos 
Groizard.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  

21 de M arzo de 1901 R elación  individual de inhum aciones.

EDAD

NOMBRES Años. Meses. Días.
e s t a d o ENFERMEDADES DOMICILIOS

37 y * O&s&do • V iruela................... ......................................... ] Hospital Provincial. 
Cabestreros, 13. 
Delicias, 46.2

1
»
» y

Párvulo................
Idem...

Sarampión.......................................................
Idem.................................................................

y 7 y Idem— ................ Escarlatina.................................. ............... Obispo Sancha, 12.
43 y y Soltero Fiebre tifoidea....................................... . Camino viejo de Vicálvaro, 43,

3 y Párvulo. Idem infecciosa grippal............................... Manzanares, 8 . j
88
61

y
y

y
y

V iu d o . . . . . . . . , .
basado..» .« » . e«• <

Idem gástrica grippal.................................
Idem .... . . . » ...............................................

Bravo Murillo, 58. 
Ventorrillo, 8 .

32
29

y y
y

Idem ......................
S oltero.... ..........

Grippe........................... . .............................
Tuberculosis............................................. .

Noblejas, 3. * 
Hospital Provincial.

47 y y Idem ..................... Idem ............................................................ Idem.
39
33
57

y
y
y

y
y
y

Casado
Soltero. . . . . . . . . .
Casado

Idem.................................... .............................
Idem... . . . . . . . . . .  f . . . . . .  . . . . . . . . .  •. . . .
Cáncer laríngeo......................... ...................

Carrera de San Francisco, 19, 
Hospital Provincial. 
Argumosa, 6 .YTO 1\0 í a OO

Nicu.as María Barquero. . . . . . .....................................

10
33
59
50

y
y
y
y
11
y

y
y

Soltero
Idem ......................
Casado ..................
Idem............

Insuficiencia valvular..................................
C&rdiophtía........................ ...........................
Idem .................................................................
Endocarditis..................................... .............

v 8 Vft O&Jfty
Mesonero Romanos, 38. 
Santa Isabel, 12, 
Hernán Cortés, 14. 
Fomento, 1.
Jorge Juan, 12.>

3
y Párvulo.................

Idem....... . .............
Bronquitis................ .....................................
Idem................................................ ................

y
71

10
y y

Idem. . . . . . . . . . . .
Viudo....... ............

I d e m . . . . .........................................................
Idem.................................................................

Arganzuela, 13.
Abada, 4.
Cerro de los Cuervos, 3.
San Marcos, 39.
Cuesta de Santo Domingo* 3, 
Hospital Provincial.
Idem.
Buenos Aires.
Vinaroz, 3.
Juan Pantoja, 17.

>
64
67

1
>
y

y
y
y

Párvulo.................
Casado .................
Idem ......................

Idem ................................................................
B roncopneumonía..........................................
Idem...................................................... ..

77 y y Soltero......... ......... Idem ................................................................
58
y
55
84

y
4

y Casado..............
Párvulo..........

Pleuritis del lado derecho........ ...................
Cólico por indigestión................................

y
y y 'Soltero.... . . . . . . .

Nefritis..................................................... .
Gangrena. ......................................................

64 y y Casado.............. Hemorragia cerebral.................................... Hospital Provincial*
1 y y Párvulo................. Meningitis........ .............................................. Santa Ursula, 5.

10 y y Soltero.... . . . . . . . Idem........................... . . . . . ........................... San Bartolomé, 23,
Üj t J M V\0 1 A __________ 77 y y Viudo . .  . . . . . . . . Anemia cerebral............................................. San Vicente, 38.

y 4 y Párvulo......... ...... R aquitism o.......... ........................................ Lavapiés, 27. 
Salesas, 2. 
Luchana, 9.66

44
42
y

»
*

y
y

Casado. 
Viudo.».......... ..

Sin diagnóstico..................... ..
Idem.............. ..................................................

A /%• i t if'% v "17 rt T a V\ A » Casado. . . . . . . . .  : Idem ........................ ........................................ Hospital Provincial.
y y y Idem ....................... ......................................... Depósito judicial.

» y y y y Mesón de Paredes, 83. *
y y y y y Embajadores, 113.

36 y y Casada ........ Viruela........ ......... ................................... Fuente del Berro.
4 y Párvulo............... . Sarampión....................................... ............... San Francisco, 8 .

» 10
y

y Idem.................. j Idem....................... ............................  ............ Paseo de las Delicias, 39.
51 y Viuda.................... Fiebre grippal.............. ............. ................... Solares, 2.
36 y y Soltera........... .. Grippe.......................... ........................... Mayor, 74. 

Huertas, 61.18
15
64
11

y y Idem .............. . . » Idem.................................................................
y y Idem Tuberculosis........ .......................................... Ho spital Provincial. 

Idem.y y Viuda....... » . ......... Epitelioma............................. .... n. . .

A V I A  Ü  A / l  OI />1*| AIT . . . . . . y y Soltera........... Colapso cardíaco ................................ ........... Asilo de Santa Susana. j:
69 y Viuda.................... Eloy Gonzalo, 3. 

Cardenal Cisneros, 9.«yvt A *|̂ A 1 Tro ___________ 14 y y Soltera........... Endocarditis....................................................
T? a 1 i n o 1*0 Wl Q 1* 1 1 1 í\ _ _ - _ _ _ . _ _ 46 y y Casada.................. Idem.......................................... . Estudios, 17.

a1 aIi AT*0 A1*Q 1 . _ ________ 40 y y Viuda......... ......... .. Insuficiencia valvular.............. Hospital Provincial.
Ballesta, 22.OuAA/kAVi nío |*o uní 11 m* _ _ 1 y Párvulo........ B r o n q u i t i s . ...................... .......... ....

ntl o TI _ _ _ ________ 1 1 y Idem ..................... Idem........... ............ ........................................ Pacífico, 11.
ta tqIa? _ _ _________________ 65 y V iu d a ..... Enfisema pulmbnar....................................... Hospital Provincial.

Ti! AY\loíci » _ _• ______ 78
*

» Idem............... Broncopneumonía........... ......................... . • Bola, 2.
DAT*f loci _ __ - a a a n a a y y Párvulo Idem ............................................................. . • Espíritu Santo, 41.

17 nrvOT*QT» rro AT*AT1 A ............... 51 y Casada.... . . Pneumonía ...................... .. • Monteleón, 5.
Ti/f a t»t n T\T in __ 76 y V i u d a . . . . . . . . . I dem. . • • . • • • . • • . . • • • » • Eguílaz, 12.
A TI K* Í t-I D O f t  a.a., . .av,a.aaaaaaa«n 60 y Idem Broncopneuiptonía........................... ............. Colmenares, 5.
TAocfíl Ho Ida Plfllrr 78 y y dem ..................... Pneumonía. Pacífico, 14.

oí nn TT PTíl ATI i 37 Idem .... Congestión pulm onar.......... ...................... Eloy Gonzalo, 29.
Mnvio T í rrtán07 _ . . . . . r _ , _ , 26 » Soltera.................. Hemorragia uterina ...................................... Hospital Provincial.
Do'mri'níi v ttTOlH _____ _ 76 y y Casada............. , . , Embolia cerebral........... .............................. Cambroneras, 4.
Hatida tía i nn í r f f l _ _ ............. . . 77 y Idem........... ..: Apoplej ía cerebral............ .......................... San Mateo, 15.

írsn T.rvrATifA _ . _ . 62 y Idem.......... Hemorragia cerebral............................ . Goya, 27.
í̂ lrvn en nln Mnfín? - _ _ _ . . . . . . . .  . 5 y y Párvulo............... Meningitis......................................... .. Santa Polonia, 3.
T o r n e o  rínla t y i a  _ ................................. . . ^ » 2 Idem ............. . . Eclampsia...................................................... Velarde, 9.
P a v i  c u  o ] a  R o r T m i  íÍ a */ 7 y I d e m ................. Idem. ................................................................ Palma, 7. 

Alarcón, 1.Ffttn f a - m Anino .............................................................................................................................................. » í y y >
Idem > y y y Plaza del Rastro, 9,
Idem.. ...................................... ............................... . » y y y y Hileras, 9.
Idem -.. 1 *........ ..... ........................................ y y > y Tudescos, 39.1
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Resumen po r causas de las defunciones*
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Madrid 22 de Marzo de 1901.,=E 1  Director general, Dr. Angel Pulido.

E stados relativos á las Inhumaciones autorizadas por e l Ayuntamiento de esta Corte en e l día 2 2  de M a rzo  de 1 9 0 1.

R e ía e ló s s individual de l a s inhumaciones*

EDAD
i

NOMBRES
Año». Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Ventura Torragó ..................................................... 4 p Párvulo..... • .«. e Sarampión............................................. Castelló, 74. 
Independencia, 9. 
Embajadores, 47. 
Hospital Provincial. 
Plaza de Bilbao, 9.
San Carlos, 4.
Hospital Provincial. 
Lavapiés, 44.
Hospital Provincial. 
Marqués de Urquijo, 22. 
Ave María, 5á.
Pez, 23.
Mesón de Paredes, 61. 
Ardemáns, 51.
Hospital Militar.

Santiago Blasco.. 11 » p Soltero............ Fiebre tifoidea .........................................
Ricardo de la Torre................................................. 4 p Párvulo.. . . . . . . . . Idem firripual........ ................... ..............
losó Bermejo....................................................... . 58 > p Oasado.... •••»••* Tuberculosis........................................ „
Juan Luaees....................................................... 75 2> P Viudo............ Cardiopatía.............................................
Tomás Molina.......................................... .............. 29 > P Soltero............... Hipertrofia cardíaca.............................. .
Lorenzo Luengo...................................................... 48 » p Casado. , Insuficiencia aórtica...............................
Emilio Ramón............ ...................... ................. » 7 p Párvulo......... Bronquitis capilar. ................. ............
Manuel Davo........................................................... 69 » p Idem......... ......... Idem crónica............................................
Gregorio Manuel López.................................... . 12 p » Soltero ................ Bronquitis. . . . . . . .  i ..............................
Francisco García............... .............................. » 10

p
p Párvulo............... Idem. . . . . . . . . . . . .  ..................................

Luis Ferrer........ ................................................... 73 p Viudo................. Broncopneumonía. .......................... .
Silvestre Paulo.................................... ................. 74 p Casado . . . . . . . . . . Idem. ....... ...........................................
Antolín Ludeno.................. 81 p p Viudo... Idem........ .................................... .........
Antonio Vázquez............................ ...................... 22 p p Soltero * ....... . • . Idem, ....................................... ..............
José Suárez.>*............................................ ............ 7 p p Idem................ .. Pneumonía................................................................ Palma, 32.

Don Martín, 25. 
Embajadores, 87. 
Mesón de Paredes, 27. 
Monteleón, 24.
Mayor, 16.
Pelayo, 20.
Tudescos, 19. 
Embajadores, 14. 
Hospital Provincial. 
Ventosa, 5.
Carolinas, 22. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Mendizábal, 62. 
Judicial.
A faano O A

Vicente Gonzalvo.................................................... 2 p p Párvulo.......... Broncopneumonía...................................
Fabián Olías.................... i .................................. 20 p p S o l t e r o ....... Broncorrágia........ ................... ..............
Juan Vázquez.......... ............................... ............ 63 p p Casado......... . Hepatitis. . . . . . . . .  i ...............................
Román Glorase....................................................... 59 p p Idem........... Uremia ..............................................  ,
Nicolás Lancha ..................................................... 21 » » Soltero............... Apoplejía cerebral. . . . .  ......................
Plácido Liceraz....................................................... 65 p p Casado................ Hemorragia cerebral...........................
Félix Carralero....................................................... 34 p p Soltero.............. Idem. . .  ......................................... ..........
José María López...................................... ............ > 5 p Párvulo............... Meningitis*....................... ...................
Gregorio V ire t...............................; ..................... 27 > » Soltero......... Mielitis, i .................................  . . . . .
Cayetano Ruiz ............. ................................. 7 p Párvulo... . . s o. Eclampsia...........................
Antonio Rueda...................................................... » 7 p Idem................................................. .
Antonio Víllanueva........ ...................... ................ » 3 P

• *»
Idem................. Atrepsia............. ........................ . .

Claudio Martín...................................................... 71 p P Soltero-... . . . . . . . Alcoholismo ............................ ............
Luis Albertoz......................... ............................... » & 15

p.
Párvulo............... Falta de desarrollo . • •. • • . . .

Feto masculino .................................................. . p p %
Idem......................... ................ . .. . » p - » p

w
A

Doña Florentina Pérez.......... ..................................... 3 p p Párvulo.

w

Sarampión............ ..............

AlUCIlcL, 174 •

Puebla, 3.
Duque de Alba, 12.
Minas, 20.
Zorrilla, 33.
Fernando el Católico, 8.
Caramuel, 3.
Luna, 18.
Ciudad Real, 8.
Reina, 19.
Madera, 47.
Clavel, 2.
Puerta de Moros, 5.
Juan Bravo, 2.
Mira el Sol, 8.
Juan de Austria, 13.
García de Paredes, 10.
San Cosme, 12.
Puerta del Sol, 5.
Velázquez, 17.
Redondilla, 3.
Ave María, 54.
Cadalso, 5.
Príncipe de Vergara, 35.
Arroyo de Embajadores, 13.

en este sentido, las enfermedades eoa- 
¡cto-contagiosas implican la neeesiG&d 
mfermos.

María de la Caridad Caballos........... . 2 p p Idem.................. Fiebre tifoidea...... ..........
Josefa Piermes.................................... . 49 p p Casada ................ Tuberculosis. . . . . . « • •  • • • •
Angela San Pedro.............................................. 20 Soltera................ Idem ..• •• .......... . ..
Luisa Ramírez........... ....................................... » 5 p Párvulo... . . . . . . . I d e m . . « . . .  .
Gregoria Chicharro..................................... . 60 p Viuda........ . Cardiopatía •»• •
Encarnación Castro....... .................................. 66 p p Soltera............... Idem.............. .
Magdalena González..................................... 46 p p Idem ... Aneurisma ............ . . .  .
Benita Iturri.................................. .................. 65 p Casada.. . . . . . . . . . Cardiopatía • • • • •
Benita Villanova................................................ 51 p p Idem . . . . . .  ....... Estrechez aórtica
Marcelina López................................................ 82 p p Viuda............ . . Bronceoitis erónioa
Juana del Alamo............................................... 81 p p Idem.. Bronquitis .
María Rodríguez.......... .................................... 69 p p Soltera.............. . Idem.............. . . . . .  . . •
Victoria Merino.............................................. 84 p p Viuda................ Idem crónica • •
María Pórtela..................... .............................. 1 p p Párvulo.. ............ Bronquitis. . . .  • •
María González..................................... ............ 71 p Viuda,,.. . . . . . . . . Idem. . . . . . . .  *,
Josefa Cábemela................................................ 64 p Soltera. . . . . . . .  ., Bronconnemh on ía
Francisca González............................................ 62 p p Idem......... . Pulmonía. . . . . . . . .
Virginia Montesinos.......................................... 33 p p Idem................... Pneumonía................ . . .  , .
Josefa López............................... 58 , p p Casada.............. . Idem ..........  .
María Sáiz........................... .......................... 68 p p Viuda................. Idem. ............... .. .
Laureana Suárez...........................  . 75 p p Idem........... Idem. . . . . . . . . .  ** „
María Rico........................................ 38 p p Casada Idem...
Angela Reico .................................. 2 % p Párvulo___ ___ _ Enterocolitis.. . . . .

(1) S e  ha adoptado esta clasificación atendiendo á la 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medí 
d* ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamie 

Í2) E n  esta casilla m  consignaran las deíuncii nes oí

acción administrativa que debe ejercitarse en el ré| 
da sanitaria con relación á las personas y á las co s í 
into de las personas y desinfección de las materia
sufridas por &ce¿a&xitüy homicidio, suicidio y ejecua:

pmen sanitario de la legislación vigente; y 
is de su uso; así como las del grupo de ínfe 
is contumaces y de las habitmeiones de los «
iones de pena capital*
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NOMBRES

EDAD j

m tk s m ENFERMEDADES m m iT L im
&Mm ¡

■

Doña Antonia Palomino....................... . . . . ............
Dolores Yaldés..................................... .............
Isabel Carnicero.................................................
María González.................................. *.......
Jacinta Manco..................................................
Magdalena Feco...............................................*
Julia Aguilera.. ................................................
Luisa Fernando.................................................
Concepción Fuentes................................ .
Carmen Salcedo............................... ................
Carmen Herencia................................. .
Antonia Fernández............ ........... ....................

60
37
68
70
50
72
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1
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1

57
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Viuda.................
Casada
Soltera ., „ .........
Idem......... *........
Viuda.................
Idem ...................
Saltera...............
Párvulo...............
Idem...................
Idem
fdana. . . . . . . . . . .
Soltera...............

Nefritis...................................................
Uremia....................................................
Apoplejía cerebral............... .................
Hemorragia cerebral...............................
Derrame seroso........................................
Apoplejía cerebral....................................
Embolia cerebral....................................
Meningitis..................... ... ¿.................
Idem................................ ......................
Idem......................... .............................
Eclampsia.......... ................. ................ .
Senectud................................................

Hospital ProyineíaL ;
López de Hoyos, 7.  ̂
Huertas, 4.
Andrés Borrego, 9.
Fernando el S^nto, 15.
Hospital Provincial. 1 
Idem.
Villanueva, 35.
Hilario Peñasco, 9.
San Lorenzo, 6.
Idem, 4.
Hospital Provincial.

R e s u m e n  p o p  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 23 da Marzo de 1991.=E1 Director general, Dr. Angel Pulido.

(1 ) ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción adminis* ati va que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades mis 
$1gKádBB 63 ü  grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación & las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infseto contagiosas implican la necesidad 
m  ejecutar luo disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermo?.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accdd>? t«, homicidio, suicidio y ejecuciones de pem capital

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria  
y  C o m e r c io .

Ordenación y  Repoblaciones.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 16 

del actual para subastar la construcción de una casa fores
tal, cuyo presupuesto de contrata asciende á 14.637‘95 pese
tas, en el segundo perímetro, primera porción, sección pri
mera de la cuenca del Lozoya, y teniendo en cuenta las Rea
leo órdenes de 17 de Noviembre de 1893 y 10 de Octubre de 
1898, ¿e anuncia al público que dicho acto tendrá lugar con 
arr ég:To á las siguientes condiciones:

1.;* La licitación se verificará en esta Corte ante la Direc
ción ge.ne-nal de Agricultura, Industria y Comercio, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comerdb y^Obras públicas, el día 12 de Abril próximo, á las 
dos de 1»  larde, bailándose de manifiesto, para conocimiento 
del pública, el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
en el Negociado de ©r den aciones y Repoblaciones de dicho 
Ministerio todos los días hábiles y durante las horas de ofici
na desde lar publicación de este anuncio.

2.a En el día y hora designados para la subasta, después 
de declarado el comienzo del acto, se recibirán durante la pri
mera medía hora las proposiciones que se presenten, las cua
les se numerarán por el orden de su entrega, y deberán ajus
tarse al modelo qué á continuación se inserta y hacerse en 
papel sellado de la clase 1 1  * y en pliegos cerrados, que con
tendrán además la cédula personal y la carta de pago 
acredíte la constitución del depósito á que se refiere la conJí- 
cxób 32 de las económicas.

3 R Tr anscurrida la media hora que se concede para pre
sentar proposiciones, se procederá conforme á lo dispuesto en 
los ártico ios 9.° al 16, ambos inclusive, de la Real orden de 
11 de Septiembre de 1886.

4.a A probado definitivamente el remate, se notificará al 
interesado para que proceda al otorgamiento de la escritura 
en los términos marcados en los pliegos de condiciones, re
mitiendo «1 Ministerio una copia testimoniada de la misma.

Madrid 21 de Marzo de 1901,=E1 Director general, M. Gó
mez Sigura.

Modelo de proposición.
D. N, N. vecino d e    enterado d.:d anuncio de la Direc

ción genai ai de Agricultura, luduettia y Comercio fecha.....

detMarz o úhimo, inserto en la G a u e t a  de  M a d r id  correspon
diente * 1 d ía    y de las condiciones que deben regir én la
subasta [Yara la construcción de una casa forestal en el se- 
guhdo ]- rí?aetro, primera porción, sección primera d!e la 
cuénca id  Lozoya, aceptándolas todas, se compromete á lle
varlas á cabo por el precio d e   (aquí la cantidad en letra)
‘nasÍAtna —R

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Obras públicas.—Csnreteras.

En virtu l de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras j ubi i cas- con fecha 9 del "actual, este Gobierno ha seña
lado el día 26 de Abril próximo, á las doce, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para la conserva
ción de U carretera de tercer orden de Medina de Rícseco á 
Villam^rtíri, según proyecto redactado para el año de 1900, 
bajo el tipo de 2.677 pesetas y 20 céntimos.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta pr virria, con Objeción á los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de mani
fiesto era h\ misma el proyecto y condiciones respectivas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendida s en papel de peseta, arreglándose en un todo al mo
delo si¿ i mise, y la cantidad que ha de consignarse en depó
sito par, tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar á c*da pliego la 
carta ch p*go que así lo acredite.

En f c-.Lu de resultar dos ó más proposiciones iguales, y 
I de ser J ■< más ventajosas, se procederá en el acto, y única
mente en -re sus autores, á una* segunda licitación abierta en 
los térnaL,o> prescritos en ja citada instrucción, fijándose la 
primer;' p^ja por lo menos en 100 pesetas, y quedando las 
de£xrós á wuntad de los licitad les, con tal de que no bajen 
de 5é* r-'set

-SeiX de cuenta del rematante los d .rechos de inserción 
en la Madrid  yen  el JBohtin oficial de la pro-

VmVal , L ,  M 22 de Marzo de 1901. —El Gobernador interino, 
Ju&n Gm í v púl.

Modelo que se, cit- r.

D. K. N., vecino' de ...... enterado del anuncio publicado
con fecha d e   y las condiciones j  requisitos qu 3 se‘exi

gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios
para conservación d¿ la carretera d e  orden d e  á .....
en el año d e    se compromete á tomar á su cargo úchm
contrata, con estricta sujeción á los mencionados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de (en letra precisamente).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras-públicas con fecha 9 del actual, este Gobierno ha seña
lado el día 26 de Abril próximo, á las doce, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para la conservación 
de la carretera de segundo orden de Medina del Campo á Ol
medo, según proyecto redactado para el año de 1900, bajo el 
tipo de 6.520 pesetas y 4 cea timos/

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
esta provincia, con sujeción á los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
en la misma el proyecto y condiciones respectivas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de peseta, arreglándose en-uú todo-al mo
delo siguiente, y la cantidad que ha de consignarse en depó- 

5 sito para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 dei pre
supuesto de contrata, debiendo acompañar á cada pliego la 

; carta de pago que así lo acredite.
Én elCaso dé ^resultar dos ó más proposiciones iguales, y 

de ser las más ventajosas, se procederá en el acto, y única
mente entre sus autores, é una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en 100 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores, con tal de que no bajen de 
50 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la GaOSta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Valladolid 22 de Marzo de 1901-.==El'Gobernador interino,, 
Juan García Gil.

Modelo que se cita.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado 
con fecha de ...... y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación' en pública subasta de los acopios
para conservación de la carretera de ..... orden d e   á .....
en el año d e    se compromete á tornar á su cargo dicha
contrata; con estricta sujeción á los mencionados requisitos y 

¡ condiciones, por la cantidad de ..... (en letra precisamente)..^
¡ (Fecha y firma del proponente.) ~~S
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SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Con arreglo á lo que dispone el art. 60 del vigente reglamento' para las reclamaciones económico-administrativas, se notifica por medio de este periódico oficial á los industriales que á 
continuación se expresan que en el día y hora que en la relación se señalan tendrán lugar las Juntas administrativas para ver y fallar los expedientes que se les instruyeron por supuesta 
defraudación, á cuyo acto podrán asistir por sí ó por persona que legal mente les represente, y se le admitirán cuantas pruebas sean pertinentes á su defensa.

NOMBRES DE LOS INDUSTRIALES' FECHA
DE LA PROVIDENCIA

FECHA
DE LA JUNTA

PUEBLO
DONDE SK INSTRUYÓ 

1L EXPEDIENTE

FECHA
EN QUE DIÓ PRINCIPIO 

EL EXPEDIENTE
INDUSTRIA

D. Francisco Gozalves. • •* * *. % » • • •, ¡ 8 Marzo 1901........ ......... 11 Abril] 9 0 1 .. . . . . .  ; . ; J Alcudia de Crespina 
Luchente........................

9 Julio 1891 . Carretero.
Paquetería.
Carro de transporte» 
Prestamista.
Varios.

Pascual Martí Prat.................. . . * *., • , * • *, * 11 Marzo 1901 . . . . . . ___ 2 Mavo 1 9 0 1 . . . . . . . . . . . 24 Mavo 1890
José Espí Ortolá. , •  . * •*»»«*.«* * • • • 11 Marzo 1901....,.,....... 29 Abril 1901... *____ i. Idem ....................................... 26 Mavo 1890 . .
Vicente Pons Ba taller......................................... 12 Marzo 1901 ______. . . . 22 Abril 1 9 0 1 .... . .____ Idem .............................. 26 Mavo 1890
J ipis p Rifinpí . . . . . .  . . . . . ___ _ .  . .  •,,. 12 Marzo 1901................. 80 Abril 1 9 0 1 . . . . . . . , . ; . OllAld* ...................  19K .o™

1 1

Valencia 22 de Mano de 1901. =E1 Administrador de Hacienda, Juan Monmeneu. 924—M

■ D i s t r i t o  u i n i v e r s i t a r i o d e  Z a r a g o z a .

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Conforme i  lo dispuesto en el art. 29 deJ reglamento orgánico de 6 de Julio último, se publican á continuación las Escuelas que existen vacantes en este distrito universitario, las cuales, 
según las relaciones enviadas al Rectorado por las Juntas provinciales de Instrucción pública» corresponde proveer en virtud de concurso de ascenso, á cuyas vacantes podrán aspirar, du
rante el término fijado en el expresado art. 29, todos los Maestros y Maestras que reúnan las condiciones señaladas en los artículos 32 y 33 del mismo reglamento.

PUEBLOS 1 PROVINCIA CLASE DE ESCUELAS
SUELDO

legal.

Pesetas.

RETRIBUCIONES

Pesetas.

AUMENTO
voluntario.

Pesetas.

OBSERVACIONES

De niños.
Zaragoza (Arrabal)*. . . , . , , . .  *,»*............. . Zaragoza,. . . . . . . . Elemental. . . . . . . . . . . . . 2 .0 0 0 Las legales . . .

De niñas,

y >•

Zaragoza (calle de Pignatelli) Zaragoza.. . . . . . . . Elemental.............. 2.000
1.375

Las legales...» 
Idem. . . . . . . . . .

m.
Calatayud. . . . . . . . .  •. •, . . . . . . Idem...................... Idem........... . ..

W% %

De párvulos.

w w

Egea de los Caballeros.. . . ......... ....................... Zaragoza............... Párvulos............ 1.100 Las legales.... a a

De niños.

9 9

Alf&ro........... .......... .................... .................... Logroño ............... Elemental. . . . . . .  . •

H—
• 1—

*
o 

O
 

o
o Las legales.... 

Idem................
% %

Ame do......................................................... . Idem...................... Idem..  . . . . . . . . . .
w
% w%

De niñas.

w W

Haro..................... ........... . * ............... ............. Logroño ............... Elemental............ 1.100 Las legales.
De párvulos.

Ir

Logroño ............... Párvulos......................... 1.100 Las legales.... %uaiauuiia . . . . . . . . .

De niños.

w

F alces.............................................. .. Navarra.............. . Elemental............... ' 1.100 Las legales.... 
Idem................

»
Case ante........ .......... *............................... Idem .................... Idem............................... 1.100 > y

D e niñas.
1 PPCJ - ........................ Navarra................ Elemental........................ 1.100 Las legales.. . .  

Idem ....... .
f. ))

n««se nfft . „........... ..................................... . Idem... ¿ Idem.............. ................. 1.100 > >

De ambos sexeg.
Bíimbellas . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Soria......... Elemental....... . 1.250 Las legales.... El sueldo de esta Escuela se compone de 250 pesetas, pa

gadas por el Ayuntamiento, y 1.000 por subvención del 
Estado. Ha de proveerse en Maestro con titulo Normal.De niños.

Tornol (A nvíHaría Ja la íĈ iui fila sim eriori. . . . . . Teruel............... Auxiliaría...................... 1.375 No tiene......... »>
/iCl Ucl  ̂rL U a.111 ai le* UD Xc* JuiQv uoia oiíjjoj. ¡ . . . . . .

Híifir ................................................... Idem .................... Elemental........................ 1.100
1.100

Las legales.... 
Idem.

>
%

Mnra rl Tí nTií p1 ACt Idem.................... Idem ............................. i >
w
W9

Zaragoza 20 de Marzo de 1901.=11 Rector, M. Ripollés, 915—M

Distrito universitario de Salamanca.
Cumpliendo lo dispuesto en el art. 29 del reglamento or

gánico de primera enseñanza de 6 de Julio último» se anun
cian para proveerse por concurso de ascenso, según las rela
ciones facilitadas por las Juntas provinciales de Instrucción

■. pública, las Escuelas siguientes:

Clase Sueldo. Retribuciones.
LOCALIDAD de —  —

d o n d e  radican las vacantes. jas Escuelas. pe£etas P esetas.

Provincia de Avila
Escuelas de niños.

Cebreros (2.° distrito).. . .  Elemental. '  1.100 Las legales.

Provincia de Zamora.
Escuelas de niños.

Fuentesaúco.................. Elemental. 1.100 Las legales.
Toro..................... Idem  1.100 Idem.

Escuelas de párvulos.
Benavente. . . . . . . . . . . . . .  Elemental. 1.375 Las legales.

Nora . En las provincias de Salamanca y Cáceres no exis- 
'ten vacdntes cuya provisión corresponda á este turno.

Puiden tomar parte en este concurso los Maestros que i

desempeñen Escuelas por más de dos años de igual clase y '* 
de sueldo inmediato inferior á la vacante que soliciten.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas 
en la Secretaría general de esta Universidad en el término de 
treinta días, contados desde el siguiente á la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , y ñora de las dos de 
la tarde del último día señalado.

Salamanca 20 de Marzo del901.=El Rector, Miguel de 
Unamuno. 911—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid

Secretaria.—Negociado 4.°
Bases para el concurse de proyectos para edificios 

municipales de distrito.
Cumpliendo lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento de 

Madrid en la sesión celebrada el día 15 del corriente, se abre 
concurso público entre los Arquitectos españoles para ia pre
sentación de proyectos de edificios municipales de distrito, 
conforme á l&s siguientes bases:

1.a Los proyectos han de comprender las dependencias de 
puesto de Bomba, Gasa de Socorro, Alcaldía y Juzgado mu
nicipal, y otros sólo Escuelas.

2.a Para les distritos de Palacio, Inclusa, Centro, Audien
cia y Universidad, en los que el Ayuntamiento posee solares

á propósito para las construcciones proyectadas, deberán pre
sentarse los proyectos estudiados sobre los respectivos sola
res de dichos distritos, á cuyo fin se facilitarán en el fyigo- 
ciado 4.G de la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento los, datos 
de perímetros y superficies de los solares.

3.a Para los demás distritos de Buena vista y Hospital, en 
los que el Ayuntamiento no tiene solares adecuados, podrá 
presentarse un solo proyecto, sirviendo de base para el estu
dio del mismo un solar rectangular de 24 metros de fachada 
por 40 de fondo, siendo obligación del Arquitecto que resul
tase premiado adaptar el proyecto ál solar que en definitiva 
designase el Ayuntamiento pa^a cada uno de los menciona
dos distritos.

Los edificios deberán constar de planta de sótanos, vacia
dos en toda la extensión de los solares, con una altura míni
ma de 3*50 metros, de la que 1‘50 metros quedará sobre la ra
sante del terreno; planta baja elevada sobre dicha rasante la 
indicada cota de 1*50 metros, teniendo esta planta una altura 
de cuatro metros, y debiendo alojarse en ella la Gasa de So
corro; piso principal, con una altura también de cuatro me
tros, en el que deberá situarse el Juzgado municipal y Tenen
cia de Alcaldía, y un sotabanco ó ático para habitaciones de 
los dependientes, cuya planta podrá acusarse á la fachada, <5 
dejarse interior, á. elección del Arquitecto.

5.a Los proyectos constarán de las plantas para cada uno 
de los pisos indicados y otras dos en que se manifieste el pe
rímetro y superficie del solar y las cubiertas, plano de facha
da, pudieudo además, si lo estimasen oportuno, presentar 
una sección del edificio y los detalles que creyeran conve
nientes; las escalas para las plantas serán de cinco milíme
tros por metro, y para la fachada y sección de un centímetro 
por metro, debiendo presentarse todos estos planos en papel 
tela; los proyectos contendrán además una Memoria descrip
tiva, el presupuesto detallado de las obras y el pliego de las
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condiciones facultativas á que haya de ajustarse la ejecución ¡ 
de la» uiísíiias,

6.a La construcción de los edificios se hará con piedra 
berroqueña para el zócalo, ladrillo en fachadas, traviesas y 
medianerías sin entramar, pisos forjados con vigas de hierro 
y bovedillas, carpinterías de taller moldada á uno y dos ha
ces, con un herraje de colgar y seguridad, finos ó entrefinos, 
según la importancia de las diversas habitaciones, pisos en
tarimados en todas las plantas y todos los demás elementos 
constructivos y decorativos adecuados á la índole y destino 
de los edificios que se proyectan.

Llenarán también todos los requisitos que están preveni
dos por las Ordenanzas y la Alcaldía respecto á salubri
dad é higiene de todas las "construcciones y viviendas.

7.a El plazo para la presentación de los proyectos será el 
de treinta días, contados desde el siguiente al de la publica
ción del anuncio de este concurso en los periódicos oficiales,

¡ debiendo presentarse los proyectos en el Registro general de s 
la Secretaría dei Ayuntamiento daranio ti referido plazo. |

8.a Los proyectos irán firmados por sus autores, que re- » 
cibírán un resguardo á la presentación de los mismos, ha
ciendo constar haberlos presentado dentro del plazo señalado 
para este concurso.

9.a El Jurado que ha de juzgar los proyectos se compon
drá del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, ó Teniente ds^Alcalde 
en quien delegue, un Síndico y un Vocal de la Comisión de 
Obras, del Arquitecto municipal Decano, del Presidente de 
la Sociedad Central de Arquitectos y de dos Vocales Arqui
tectos de la Junta Consultiva de Urbanización y Obras.

10. Terminado el plazo de presentación de proyectos se 
reunirá el Jurado para examinarlos y emitir su fallo, que 
someterá en definitiva á la aprobación del Excmo. Ayunta
miento.

Madrid 27 de Marzo de 1901.=F« Ruano.

D E P O S I T A R Í A  DE F O N D O S  M U N I C I P A A L E S

Cuarto trimestre de 1 9 0 0 .

Cuenta del cuarto trim estre del año económico de 1900, que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones 
de ingresos y  pagos verificados en la Caja de su cargo , A saber:

PRIMERA PARTE. —  Cuenta de Caja.

METÁLE 1

Pesetas, r

P A P E L

Pesetas.

2.628.261‘53 
8.127.740*15

4.713.665*72 
2 251.445*34

Carao................................................................ ........................................ 10.156.001‘68 

7.852.198‘90

6.965.111*06 

1.135.752 27Bata por pagos verificados eu Igual trimestre*........................ ..

Existencia en mi noder nara el trimestre oue siffue.................... . 2.903.802*78 5.829.358*79

SEGUNDA PARTE. —  Cuenta por conceptos.

I N G R E S O S

1 Prnnios ............................................. .

SALDO
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

OPERACIONES
realizadas 

en este trim estre.

TOTAL
de las operaciones basta 

este trimestre* *

Pesetas.

164*82 
2.228*89 

- 1.810.267 16 
61.222*53 

»
»

157.934*78
1.881.235*46

19.707.124*82
15.74904
80.424*74

143.726*88
2.229.712*03

2.397*54
2.486.916

14*86
318*54

741.603*02
5.808*62

»

47 039*57 
11.669*66 

6.866.077*55 
2.789*50 
3.821*72

143.72688
»

304.870*23

179*68
2.547*43

2.611.870*18
67.031*15

>
»

204.974*35
1.892.905*12

26.573.202*37
18.538‘54
84.246*46

287 453*76 
2.229.712*03 

2.397*54 
2.791.786*23

9 Montes .......... ............................ ............................................. .
Q Tm mi estos ............................ ....................... .
4 'Rahp,fippnid a. . - ............
K Instrucción, uública,...................................... ..
fí OoTrftPo.íoii niíbliea......................* •............. ..
7' Extraordinarios............................................ .

Q "Recursos lechales na.ra, cubrir el déficit .................. .............. .
10 Reintegros de pagos indebidos......................... ........................
11 Minnrííeión de crastos ñor reintegros........ ..
19! Movimiento de fondos ...................
1 3 flrédítos extraordrna,rios
14. A m ni i ación del nresumiesto ordinario..........
1 THfím dp fondos osnfioiíilñs.* .......... ...................................... ...

16 Fondos especiales........................... ..............................* ...................

Cargo................................. ......... .. . 28.639.104*69 8.127.740*15 36.766.844*84

P  A' O  O  S
1 fríistos del Avnntamiento 813.360*78 

893.658*22. 
1.734.641*88. 

686.283*73 
557.372*29 

1.065.157*39 
285.463*10 

»
15.164.014*63 

145.850*92 
85.448 35 

551.629*17 
161.516*34 1

3.147*50
2.229.712*03

2.397*54
1.631.189*29

375.820*66
452.192*66
848.753*02
357.459*69
297.979*51
596.832*80

62.536*90

3,989.048*23 
95.687*41 
26.565*39 
94.485 86 

156.511*79

168.820*84
>

329.509*14

1.189.181*44 
1.345.850*88 
2.583 394*90 
1.043.743*42 

855.351*80 
1.661.990*19 

348.000

19.153.057*86
241.538*33
112.013*74
646.115*03
318.028*13

171.968*34
2.229.712*03

2.397*54
1.960.698*43

2 Policía de seguridad ..................................................... ...............
51 Policía urbana v rural.....................
4- Tnctfrnooídn minUcfi................. •*•••«••••»»* #**■**

10  O V ít  ̂ ^ Hp mipvf! i r t fdriiooídn . « « *  * *«% * * * « « •  • « »  »

1 5  TVvnhif: c d p  íTiíyrpROS indebidos * * * * * «* * * *«* * *■

A m n l i í í P i d n  d p i uTPCíli'nilftPltñ OT*dÍTlíí VIO . » «. « t « ». • # «, *;« #

26.010.843*16 7.852.198*90 33.863.042*06

P A P B L - ................

INGRESOS .

8.560.345*76 2.251.415*34 10.811.791*10

PAGOS '
3.846.680*04 1.135.752*27 4.982.432*31

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos 
que en su día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Madrid á  9 de Enero de. 190.1.==E1 Depositario, Andrés Rosendo.

CONTADURÍA d e  f o n d o s  m u n ic ip a l e s

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 
Ea Madrid á 6 de Febrero de 1901. =  El Contador, Eafael Salaya. — Y. B. —El Alcalde, D. ae Santo Mauro.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Audiencias territoriales.
MADRID

Licenciado D. José Monzón y Castro, Magistrado de A u
diencia provincial y Secretario de Sala de la territorial de 
este distrito.

Certifico que en los autos que se dirán se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Burgos, á 20 de Fe
brero de 1901, en el pleito ordinario de mayor cuantía que, 
procedente del Juzgado de primera instancia de Vülaearriedo, 
ante la Sala de lo civil de esta Audiencia es y pende por vir
tud de recurso, de apelación, entre partes, de la una, como 
demandante, D. José de la Rúa y Bcrgaño, y por su falleci
miento durante la sustanciación de esta segunda instancia, 
su esposa Doña Feli a Bretón Andrés, dedicada á las labores 
propias de su sexo, vecina de Salamanca, por sí y como ma
dre y legítima representante de la menor María del Pilar de 
la Rúa Bretón, defendidas por el Abogado Doctor D. José 
María Alfaro y r presentadas por su Procurador D. Juan A n
tonio Gutiérrez; de la otra, el Ministerio fiscal, en represen
tación del ausente D. Juan de la Cruz Moya, demandado, y 
de la otra, también como demandado y apelante, D. Andrés 
Obregóa y Moya, labrador, vecino de Pomaluengo, Ayunta
miento de Castañeda, en concepto de presunto heredero ab- 
intestato del D. Juan, dirigido por el Licenciado D. Joaquín 
Quintana y representado igualmente por el también Procu
rador D. Próspero Gallardo, sobré que se declare la presun
ción de muerte del repetido D. Juan de la Cruz.

Parte dispositiva de la misma sentencia.—Fallamos que 
debemos confirmar y  confirmamos, con las costas de esta 
instancia á la parte apelante, la referida sentencia apelada 
que con fecha 12 de Marzo del año último dictó el Juez de 
primera instancia de Villacarriedo, por la cual se declara: 
primero, que ha lugar á la demanda propuesta por el Procu
rador Sr. Que vedo, proseguida por el que también lo es Don 
Celestino Sáinz Maza, en nombre de D. José de l aRúaBsr -  
gaño; segundo, que no ha lugar á la excepción alegada; ter
cero, que D. José de la Rúa es parte interesada para solicitar 
la declaración de presunción de muerte; cuarto, que han 
trascurrido más de noventa años desde el nacimiento de Don 
Juan de la Cruz Moya hasta la fecha que se interpuso la de
manda; quinto, y  por ello se declara la presunción de muerte 
solicitada del ausenta en ignorado paradero D. Juan déla 
Cruz Moya; sin hacer especial imposición de costas de las de 
primera instancia; publíquese esta resolución en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de la provincia de Santander 
y  da esta capital, á fin de que transcurridos que sean seis 
meses tenga debida ejecución la presente; á su tiempo de
vuélvanse los autos al Juzgado de donde proceden, con la 
certificación correspondiente, practicada y aprobada que sea 
previamente la oportuna tasación de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos,^ manda
mos y firmamos. =  Juan Rodríguez.^Gonzalo Valdés.—Gre
gorio Jordán.=José S. Olmedilla,

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia1, 
por el Sr. D. Gonzalo Valdes, Magistrado de la Sala <Ie lo c i
vil de esta Audiencia y Ponente que ha sido en el pleito de su 
razón en despacho de hoy 20 de Febrero de 1901, de que yo el 
Secretario de Sala certifico.=Por el Secretario Licenciado 
Monzón, ante mí, el Auxiliar, Licenciado Arturo Sáenz de 
San Pedro.»

Y para que pueda tener lugar la inserción del encabeza
miento y parte dispositiva de sentencia, que quedan copiados, 
en la G a c r t a  d e  M a d r id , expido la presente, que firmo en 
Burgos á 25 de Febrero de 1901 .=Por el Secretario Licenciado 
Monzón, ante mí, el Auxiliar, Licenciado Arturo Sáenz de 
San Pedro. 94—P

Audiencias provinciales.
VALENCIA

D. Rafael Nacarino Bravo, Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María García Dorcet, de cuarenta años, hija de Sebastián y 
de María, viuda, natural de Madrid y vecina de Valencia, 
donde últimamente habitó, en las calles de Ribera y de las 
Flores, dedicada á labores, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que dentro de veinte días, contados desde el de 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Tribunal, ó sea capturada y conducida á las 
cárceles Asilo municipal de está ciudad á disposición del 
mismo; bajo apercibimiento de que en otro caso será decía- 

* rada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar; puet 
así lo ha acordado la Sección primera de esta Audiencia pro
vincial en la causa seguida contra la misma en el Juzgado 
de instrucción del Mar por corrupción de menores, y que hoy 
se halla pendiente de la celebración del juicio.

Dada en Valencia á 13 de Marzo de 1901. =Rafael Nacari
no Bravo.=Por su mandado, el Secretario interino, José To
más. J—1841

Juzgados militares.
BILBAO

D. José Javaloyes y López, primer Teniente, Ayudante, 
Juez instructor de la Comandancia de Carabineros de Bilbao 
y del expediente seguido de orden superior contra el carabi-. 
ñero Marcelino Prieto Martínez por la falta grave de primera 
deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cara
binero Marcelino Prieto Martínez, natural de Chana, provin
cia de León, hijo de Miguel y de Cayetana, casado, de treinta 
y dos años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño claro, cejas al pelo, ojos 
pardos, color bueno, nariz gruesa, barba poblada, boca regu
lar, sin señas particulares, y d8 un metro 620 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde ía publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la Comandancia de Carabineros 
de esta provincia, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de orden superior 
me hallo instruyendo por la falta grave antes citada; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

i res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado carabinero Marcelino 
Prieto Martínez, y en c&so de ser habido lo remitan á esta ca-
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pí'nl . 1 ^L” ' "'TW ’ tth " 1 "í d*" W T*A t ,
1» ir •* t ou? x q u e o c u j n  M a  IYuií^uiIwticuv, sitiw.d > mu h< 
calle trt vesn aei Tiodi, xruj, 3» pue* ubi lu bes neocdiidii va 
dilig* ac ia  ae este día,

i)*» i a ü ' ?  i Ibao a n  do II a r ¿o de 11301,—Jase J a v «i I j *v a
ii38- i a

BURGOS

U Jj - jo  Veiascr iY ir t ' ll, primar Ttuuiíifie, Ayudante 
del í t *  ni i * i r Lnncbros de ts  paña, 7,u de tLW lw m , y Juvn 
ia .M u ,  t'«r dti  expediente que instruye contra iU idd íi ih i  Juan  
B ‘]i v i ExooKÍfco. '

pnT u rr^ente requisitoria cito, llamo y empliun ul rt'h 
rid( hOf.amj, tural dv Bilbao, provuatsinvile Vucayn, imv 
eiadx 'o tu <t tuíz, Juzgado de primera instancia de Bilbao,
pr viuu tu V-zetya, CGpiDin ¡a * ll̂  WuiM, hijo de
pa res i * *mrcidoa, soltero, de w io **0 niios de edad, de un 
metro 0011 r rhmetros de es ta tu ra ,  sin tuaa señas» acreditó eu- 
b* r fe-1* (s.'rb ir, tuvo entifeda «o 1a O*ja de quintos de Bil- 
bff vi i 0 f * Agesto de 1899, quedumio tilia Ja pura servir en 
el Ejerció r^r el tiempo de doce años, contados desde el din 
que ingresó m Caja, con arreglo a las Reales órdenes v iue« 
fcrnceJoó^ vigeotes para  que en el preciso término de tteinh 
días, coi rp.ii s desde la fecha de esta requisitoria, comparezca 
endite cuartel de Caballería a mi disposición; bajo apercibí 
míen ti» q .a * no compareciese en el plazo fijado sera decla
rado rebelde, narandole el perjuic io que haya lugar.

A su vez, ¿n nom bre de S. M. el Rey (Q.“B 0 3 ,  axhorfco y 
requiero n todas las Autoridades, tan to  civiles como milita» 
re*’ .y de uoN ^ ' p d i c H  p j r a  que prao tiauen  se tm ts  RM* 
gencias 011 busca d« 1 referido soldado Jam  Bilbao Expósito, 
y  en caso de ser habido lo rem tan» con las seguridades con- 
Tunieutcc, « ce A* cuarte l  a mi disposición; pues asi lo ítu gci 
acordado ^  vigencia de este día.

Dada- ea Burgos a 15 de Mt*r«o de 1901.=Eduardo Velasco.
926-M

D. Eduardo Velasco Martín, primer Teniente, segundo 
Ayudante m i regimiento Lanceros de España, 7.° de Caba
llería.. y Juez instructor del expediente que de orden del señor 
Coronel instruyo contra el soldado Benito Auso Herbete.

Por ja presente llamo, cito y emplazo al referido soldado, 
natural üe Huirte Araquil, provincia de Navarra, avecinda
do ‘-n Iiutirte Araquil, Juzgado de primera instancia de Pam
plona, provhiem de Navarra, Capitanía general del Norte, 
hijo de José Antonio y de Petra, s* Itero, de veintiún años de 
edad, cuy as señas son las siguientes: un metro 651 milíme
tros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
pequeña, barba poca, boca pequeña-, color sano, frente regu
lar, su aire marcial, su producción buena, senas particulares 
ninguna, acreditó saber leer y escribir, tuvo ingreso en la 
Caja de quintos de Pamplona el 1.° de Agosto de 1899, que- 
dund*? ti i .do para servir en el Ejército por el tiempo de doce 
añ C"L-t"*dns desde el día que ingresó en Caja, con arreglo 
á Br R f'W j ordenes é instrucciones vigentes, para que en el 
precisa tiempo da treinta días, contados desde la fecha de 
esta requisitoria, comparezca en este cuartel do Caballería á 
mi disposición: bajo apercibimiento que si no comparase en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A síi vez," en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, ttótb civiles cómo mi litares 
y de policía judicial, para que práetíqúénáctivás diligencias en 
busca de! referido procesado Benito Auso Herbete, y en caso 
de ser iub ído -e remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dad 1 en Burgos á 15 de Marzo de 1901.—Eduardo Velasco.
927—M

CADIZ
B, Ai ateo B <ver y Aguilar, Capitán del regimiento In fan

tería reserva de Cádiz, núm, 98, Jiiez eventual de esta plaza.
Por él présente cito, llamo y emplazo ai cabo de la Guar

dia civil, hoy licenciado, Florentino Vales Montoto, para que 
en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta be Madrid, comparezca en este 
J m g a d o  n na  de notificarle la providencia de sobreseimiento 
definitivo recaída en sum ar ía  que se seguía contra el mismo 
y guard ia  Francisco Cíatelo Ortiz, por herida inferida al pai
sano José del Valle Sánchez; advírtíendole que de no verifL 
car su presentación le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y.para que este edicto tenga la debida publicidad, se in 
sertará en la G aceta de Madrid y Boletín oñcvxl de h p r o v m -  
eié d& Pontevedra.

Dacta en Cádiz á 14 de Marzo de 1901.=:Mat8O Bover.
937—M

CÓRDOBA
D. Juan Fernández Quiroga, Comandante de Infantería y 

Jur¿ instructor de causas de Córdoba.
Usando de la jurisdicción que concede el Código de 

Justicia militar, por la presente requisitoria Hamo, cito y  
emplazo á Manuel Cañadillas Pérez, hijo de Pedro y de Ma
ría, natural de Aguilar, de esta provincia, avecindado en 
Córdoba, de oficio albañil, soltero? de treinta y un años de 
edad, sabe leer y escribir, sus señas: estatura un metro 680 
milímetros próximamente, más bien grueso que delgado, co
lor moreno, pelo negro, eeHs al pelo, ojos melados, nariz re- 
guiar, boca ídem, bigote rubio y barba poblada, para que en 
el término de quince días, á contar desde la fecha, se presen
te en este Juzgado, calla de los Seáñes, núm. 31, á fin de que I 
le sea notificada la sentencia firme recaída en la. causa que 
se le ha seguido por insulto á fuerza armada y cumpla la 
p<sna de dos años de prisión correccional á que por dicha 
sentencia ha sido condenado; b&jo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciera en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita^ 
res y á Ios-agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias, en busca del referido reo, y caso de ser 
habido lo rem ítan  en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes,'á la cárcel de esta cap ita l  y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este.día.

Y  pera que It. presente requisitoria tenga la debida publí- 
eid&d, insértese en la G&ceta de  M a d r id  y en el Boletín  
9fi€iai de la provincia de Córdoba.

Córdoba 13 de Marzo de 1901.—Juan F. Quiroga.
938—M

CORONA '
D. J u a n  Monte-mayor y Abren, Teniente de navio de la 3 

Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina, de la 
C#rula y de lü sumaria instruida contra í?rancioco Lopes ! 
Rlgueiro, hijo de Incógnito y Francisca, natural de Serán- i

i h 1 * í , \7 de * !h 1, y Juan Antonio Mar!;ín¿a
K^rimndoiii 1«1 j»« tic José y vla«i*. natural de Labre, Ayunta- 
miuiii di1 Ib 1 gen do y a.ubos tripulantes del vapor transa!- 
Il111111 l,m 1 upi ñ 1" hiti de itCíKh con motivo de haber desertado 
«Al un 1 o»s «fü mbunios yu Liyfrpool el día 28 de Julio de 1900 
ti lf sMMu dn Aquel puerto.

l'oi 11 | uhL'iiUi eifcu, iiamo y emplazo á los expresados in- 
slhíiltWfa pAf» «lile tu el término improrrogable de treinta 
di* tM»d o los desdo in íiisereion de esta requisitoria en la 
luOKTá m  fiiiiMipy &\iefm da esta provincia, com-
|Sti rL'*emi mi uto in vado  Je instrucción- militar de Marina; 
h i|o \ip ic ib un liento de qee jo un comparecieren serán deeia- 
ütibi  ̂cu tehü im j  I» w pirara el perjuicio á que huya lugar.

bu unmlu’a do fcb ni. ti itey (Q. D, G.) requiero a tedas las 
Antm hsí entiles como militaras, para que procedan á
la Ihtwtm y captura de lnr* refondos Francisco López Segueiro 
y Jtmn á'utoinici MaifHtiei Ferueudez, remitiéndolos á mi dis« 
pusiciún en ciaba de detemilcis y con las convenientes segurL 
diuli^q p» r t»1 mprio mi acontado ea providencia de esta fecha.

Y par vi mii íiihurciúu cu la OaCktá de Madrid expido el 
pron ta  en la Coruña a 21. da Marzo de 1901.-= Juan M'onte- 
líiayor .=Por mandato de S. S., el Secretario, Manuel Martín.

939 -M

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

B. Tomás Días y Va z que y, Teniente de navio de la Arma
da y Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta,

tiuüe saber q ’ en el nits Fuero del presente año apa- 
Tefieron ^  H' mir, frente al C»bo OrtegaR las piezas de ma
dera que a ennfunuiuiun se expresan:

I  rimara partida.— ttpuo GtoJo kvi poder del vecino deCaiños 
JosC R o d r ig u en ,

Largo. Ancho. Grueso.
CANTIDAD -  ' _

Metros, Metros. Metros.

Üna tabla de pino'blanco de.. . . . . .  4*54 0 ‘21 0 02
Dos id. id. de ----- ---------- - 4‘52 - 019 0‘02
Una id. id. de.   4*51 0‘21 0X02
Idem id. de  ........ .................  4*54 0*23 0‘0‘2
Tees id. id.'¿e,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4l52 0*21 0-02
ÜJ.12, íá. id» de.. . . , . . . . . . . .  c — ... 4*57 0*19 0*02
Dos id. id. de.  ..................... 4 51 0*19 0‘02
Una id. id. de................................  4*50 0‘21 0402
Idem id. da...................................  4*53 019 0‘02
[dem id . de   4‘59 0¡2I 0*02
[dem id. d e .,  ............ ............  4*58 0*21 0*02
lem  id. de............. 4*58 0‘21 0*02
ídem id. de.  .............. 4*60 0* 19 0*02
Mem id . de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  1*50 0*17 0*02
;dem id. da.. .-.o..........................  4*50 0*21 0*02
Itm íd . de................................... 4*50 0*21 0*02
Idem id . de   v . 4*58 0* 22 0 02
Idem id. de.    ....................... . 4*55 019 0*02
Jos id. id. de    .................... 4 51 0*21 0‘02
Jna id. id. de.  ..........  4*55 0*21 0102
Píes id. id. de............ ...................  4*57 0*21 0 02
Jna id. id. de............. 4*51 0*21 0*02
3 6 s id . ld .d e . . . . .........................  4*51 0l§5 002

Segunda partida .— Depositario José Tidal.

Jna tabla, de pino blanco de  4*53 0*19 0*02
dem id. de  .......... . 4*50 0*17 0*02
dem id. de,    . . .  4*55 019 0*02
dem id. de.  ............... . 4*55 0*21 0*03
dem id. d e ..  ....... .............. 4*52 019 0*02
dem id. de.  ........ 4*53 017 0*02
dem id. de .  ............. ................ 4*53 0*21 0*02
dem id. da. ........................ 4*53 019 0*02
deraíd. de......................... ......... 4*53 0*19 0*02
dem id . de  ................... 4*53 0*21 0*02
dém id. de.  ....................  4*55 0*21 0*02
dem id .de  ........ ........... 4*53 0*2l 0*02
dem id, d e    ......................  4*51 0*195 0*02
dem id. de...................................  4*51 0*21 0*02
dém id. de................. ............ . 4‘53 015 0 02
lém íd . de,.................................. 4*53 0*21 0*02
dem id. de,  ...................... 4*50 0*25 0‘02
dem id. d e .* ,........ .................  4*50 0l20 0*02
dém id. de................................ . 4*51 0*2L 0*02
dem id .de...................................  4*55 019 0‘02
dem id .d e .................... ............ 4*59 0*21 0*02
démíd. de  ............ . 4*56 019 0*02
dem id .de  ........................ 4*55 0*18 0*02

Tercera partida. — Depositario Vicente Sanclaudio.

Ina tabla de pino blanco de  4*45 0*29 Ó*02
dem id .de...................................  4*54 0*22 0 02
demíd. de..................................  4‘51 Ó*V7 0 02
d em id .d e .  ......................  4*51 0“23 002
dem id .de...................................  4*52 0*20 0*02
dem id. de...............................   . 4*51 0*21 0*02
dem id. 'de.  .............................. 4*51 0*19 0*02
dém id. de................................. . 4*51 0*21 0*02
dem id.de..................................  4*52 0*24 0*02
démíd. de...................................  4*51 0*24 0*02
d e m id .d e .. . . . .  ............ . 4*51 0*26 0*02
dem id .de     4*51 0 24 0*0^5
dem id .de   4*54 021 0*02
dem id .de    4(52 0*21 0*02
dem id. de................................ . 4*52 0*19 0*02
d em id .d e ..  ............... . 4*53 0*17 0*02
dem id. de.................................. 4*50 0*19 0*02
dem id. de .........................  4*54 0*17 0*02
dem id .de    4*50 0*19 »
demíd. de  4*53 017 »
dem id .de   4*57 0*28 0‘025
d em id .d e .. ; 4*51 0*29 0*03
demíd. de................................... 4 ‘5i  o*?9 0 03
dem id . de.................................. 4*53 0*19 0‘025
dem id. da.. . . . . . . . .   ......... . 4*53 0*21 0 0*>5
dem id. de   ................... 4*51 0*21 0 0*1
dem id .de   ................   .4*51 ,0‘19 hmo
dem id. de ........................ 4*51 0*17 0<02
demíd. de...............     4*52 0'Si 0*025
demíd. d e . . . . ................    4‘&5 0 ‘21 0‘025
dom id .de  ..........   4*ü5 O'^l 0 ‘02
demíd, d e . . . ..............................  4‘57 • 0‘21 0-02
dem xd.de...................................  4 ‘§§ Q‘2l 0 ‘02
uem id .de................     ^  o*17 0‘015
dem id. ue... ....... 4.53 0'19 0 ‘02ó

|  Largo. Ancño. Grueso.
j CANTIDAD -  -  ~
| Metros. Metros. Metros.

 ̂ Idem id......................... .................. .. 4‘53 0*21 0*025
! Idem íd . d e . . . . - . . * , . . . ............ 4*53 0*19 0 02
1 Idem id, d e ........  ....... . 4*50 0*20 0*02
\ Idem id. de  ....... .. ^,..............     • 4*o0 0*21 0*025
i ld e m id .d e ....................................  4*53 0-21 0*03
! Idem id. de  ......... ...................  4*53 0*20 0*02
I Idem id. d e . . . . ...............* ............... 4-57 0 21 0*02

| Cuarta p a rtid a . — Depositario Andrés Vidal Vázquez i

Una tsbla de pino blanco de. ...*•• • 4*50 0 20 0 02
Idem id. de ............................ 4*51 0*21 0*02
Idem id . d e .  ................... 4*58 0*20 0*02
Idem id . da-,   4*55 0*21 0 02
Id e m id .d e .   ......... ............ 4*50 0*25 0*02
Idem id . de  ...... ........... . 4*54 0*21 0*02
Idem id. d e . ................. . 4*52 0*19 0*02
Idem id. de..................................... 4*56 0*21 0 02
Id e m id .d e . . ...................................  4*55 0*21 0 02
Id e m id .d e . .................. * ................  4 55 0*20 0*02
Id e m id .d e . . . . .   ............... 4*55 0*21 0*02
Idem id. de...................................... 4*58 0*19 0*02
Idem id. de  ................ 4*57 0*19 0*02

Quinta partida . — Depositario H ilario Rubido.

Una tabla de pino blanco de   4*54 0 20 0*02
Idem id. de.....................................  4*53 0*19 0*02
Id e m id .d e ...................................... 4*52 0*15 0*02
Id e n a id .d e . . . . . .................... ........ 4*52 0*29 0'03
Idem id. d e . . . . * ............................ 4*55 0*21 0*02
Idem id. de. „ * .................................  4 53 0 27 0*03
Idem id. de................................. ... 4*54 0*27 0*02
Idem id. de................................ . 4*53 0‘21 0 02
Idem id. d e . . . ................................  4-53 0 29 0402
Idem id. de............. ........................  4*56 0 2L 0*02
Idem id. de....................................... 4*57 0*20 0*02
Idem id .■ de   ......... ......................  4*63 0*29 0 ‘02
Idem id. d e . ............... .................  4*54 0 10 0*02
Id a m id .d e   ......................  4‘49 0*18 0*02
Idem id.--de. * ...................................  4*54 0 21 0*02
Idem id. d e . . « ......... ......................  4*53 0*29 0*02
Id e m id .d e ............................... 4*55 0*21 0*02
Idem id. d e .  ....... . 4*53 0*21 0*02
I d e m i d . d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*53 0l215 0*025
Idem id. d e . .    ...................... 4*56 0*21 0'025
Id e m id .d e   ............... ........... 4*55 0*21 6:02
Tdem id .de.....................................  4*54 0*29 0*03
Idem id ...d e .  ’. . . .  4*54 0*21 0*02
Id e m id .d e   ............................ 4*55 021 0*02
Idem id. d e . e  ....................  4*54 0 21 0*02
Idem id. d e .  ................... 4*52 0*27 0*03
Idem id. d e .       ............... . 4*53 0 21 0*02
ídem id. de  ............................  4*56 0*21 0¿02
Id e m id .d e . . . .................................  4*50 0*21 002
Id e m id .d e ....................................... 4*55 0*21 0*025
Idem id . d e . . . . ...............................  4*52 0*17 0*02
Idem id. de................................. . 4*52 0 24 0*02
ídem id. d e . ................ 4*52 0*24 0*02
Idem id. d e .  ......... . 4*52 0*17 0*02
I d e m id .d e . . . . . .   ...........  4*53 0*18 0 02
I d e m id .d e . . . . . .   ................... 4*58 0*21 0 02
Id e m id .d e ...................................... 4*53 0 18 0*02
Id e m id .d e . . .   .............  4*53 0*21 0*02
I'iem id. de............................. .. 4*52 0*19 0*02
Id e m id .d e   ........... . 4*52 0*21 0*02
Idem id. d e , . . . ...............................  4*52 021 0*02
Idem id. de .............................. 4*52 0*19 0*02
Idem id . de............. ....................'.... 4*52 0* 20 0*02
Id e m id .d e . ................................ 4‘52 021 0*02
Idem id. d e . . , . . . . . . » .................... 4*52 0*21 0*02
Id e m id .d e . . ...................................  4*52 0*21 0*02
Id e m id .d e ............. .........................  4*52 0129 0*02
Id e m id .d e .......................................  4*60 0*19 0*02
Idem id . de  .................. 4*60 0*19 0‘02
Id e m id .d e . . .    . . . . .  460 0*19 0*02
Idem íd. de............. ........................  4*60 0*19 0*02
Idem id. de...................... . 4*52 0*19 0*02
Id e m id .d e ....................................... 4*54 0*29 0*02
Id e m id .d e    ........... .. 4*55 0*19 0*02
Idem íd. d e . .  . . . » ......... . , 4*55 .0*2.1 0*02
Idem id. de  ........ .............  4*53 0*19 0?02
Idem id . de. . . . » * ...................... .. 4*53 0*21 0*02
Idem id. de..................................... . 4‘53 0*21 0*02
Id e m id .d e   ........... . 4*53 0*21 0*02
Idem íd. de  ........................  453 0¿21 0*02
Idem id . de     . . . . . . .  4*55 0 21 0*02
Idem id . de  ...........  4*55 0*21 0*02
Id e m id .d e . .....................................  4*55 0*21 0*02
Idem id . de   ......... ..................... 4*55 0*21 0*02
Idem id. de....................................... 4*55 0*19 0*02
Id e m id .d e ....................................... 4*56 Ó‘21 0*02
Idem íd . de............................. . 4*56 0*19 0*02
Idem íd. de............. ..................... 4*58 0*19 0*02
Idem id. de ................. ....... 4*56 0M9 0*02
Id e m id .d e .................... ......... .. 4*56 0*19 0*02
Idem íd . de......................................  4‘56 0*21 0102
Idem id. de  ....... ......................  4¿56 0*21 0 02
Id e m id .d e . . . ............. ...................  4*56 0*21 0*02
Idem id. d e .. . .  * ---- . . . . .  . . . . .  4*57 0*21 0*02
Id e m id .d e ...................................... 4<57 .0*21 0*02
Idem id. de................. ...................... 4*57 0*21 0*02
Id e m id .d e   ......... ............ 4*57 021 0*02
Idem id . de ........................  4*57 0*19 0*02
Idem id. de  ...........................  4*57 0*19 0*02
Id e m id .d e . . . ............. ................... 4*57 0*19 0*02
Idem id. de............................... 4*57 0*21 0‘Ó2
Idem íd , do ..............................  4*57 0*21 0<02
Cuatro id, id. d e ............... . 4*57 0*21 0*02
Dos id. id. d e     ...........  4*54 0*24 0*Q2
ü m  id, id. d e   ............. 4*54 0 29 0*035
Dosíd..íd .;d e   .......... 457 o 19 0*02
U n a id . id .d e . . .   ........ 4*52 0*19 0*02

Sexta  p a r ító^ , — Depositario'José P iñeiro ,

Úna tabla de pino blanco de  4*55 0*21 0*02
Idem íd . d e . . . . . . y ........................  4*55 o *21 0*02
Idem id  . de....................................... 4*55 0*17 0*02
Idem id . as  ...........................  4<55 0‘21 0*02
Idem id . ;d e . ...................... ...........  4*55 0*2t 0*02
Idem id, de..................... ...............  4.55 0‘19 0*02
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Largo. Ancho. Grueso.
CANTIDAD -  -  -

Metros. Metros. Metros.

Dos id. id. d e ..................................... 4*58 0 1 9  0*02 *
U na id. id. d e ,   ........................  4 58 O119 0*02 \
Cuatro id. id. de . . . . . . . .................... 4'58 0 ‘24 0*03 f
U na id. fd. de.............................. ..........  4*58 0*21 0 0 2  ¡
Dos id. id. de  ............... .. 4*58 0 1 8  9‘02 J
U na id. id. de.......................................... 4 ‘58 0 ‘21 0*02
Idem  id. d e . . . ............. ..................... 4 58 0 19 0 02 f
D os id. id . de . . . .  * . . . . . . . .  4*58 0 ‘2L 0*02 I
Una id. id. d e .........................................  4*58 0 1 9  0*02 |
Id m id . d e .    4*52 0*21 0*02 !
Idem id . de. *  ............. .......................  4*51 0*21 0*02 i
Idem í,¿. d e . . . . ................................... 4 51 0*21 0*02 ¡
Idem id , d e . . . . ............... .. 4 5 1  0 1 8  0 ‘02 j
Tres id . id. de . .....................................  4 ‘51 0 1 7  0*02
U na id. id. d e ...................................... . . .  4 ‘5I 0 ‘21 0 ‘02 i
Idem id . d e .............................   4*51 0 1 9  0*02 I
Idem id . d e . ...................... .....................  4*51 0 ‘21 0 02 |
Idem  id . de.......................... ................... 4 51 0 1 9  0*02 i
Idem id . d e . . .  ................. 4*51 0 1 9  0 C02 1
Idem id . de . . . 1  4*51 0*21 0*02 |
Dos id. id. de........................................ , .  4*51 0 1 9  0 ‘02 I
Una id. id. de  ..........................  4*51 0 ‘21 0 ‘02 |
Tras id. id. de. -; . . .  . ¿ ........................ , .  4 ‘57 0 20 0 02
Dos id. id. d e ................ ........................  4*57 0 1 9  0 ‘02
Uní, id, id. d e . . .....................................  4*57 0*21 0 ‘02
I d e m i d . d e . . . . .....................................  4*55 0 ‘20 0 ‘02
Idem id . d e , ............................................ 4 ‘55 0 ‘19 0*02 ■
Idem id . d e . .    * 4*55 0*21 0*02
Idem id . d e ...................... .......................  4 ‘55 0 1 9  0*02
Idem  id . do................... *........................ 4 55 0*21 0 ‘02
Cuatro id, id. d e .   ........................... 4*54 0* 17 0*02
U n a i d . i d . d e . . . ................................... 4 ‘54 0*21 0 0 2
Cinco id. id . d e . . . ........... .....................  4 ‘54 0 1 9  0*02
Una id. id. d e . . . . ................................. 4*54 0*21 0*02
Ipem id . de. . .............. .. 4*54 0 1 7  0*02
Idem id , d e . . . ......... ...........................  4 ‘54 0*21 0*02
Idem id . de..............................................  4*54 0175 0 ‘02
Idem id . d e .      ........... .. 4*55 0 1 7  0*02
Idem id . d e...................... ................... 4*55 0*175 0*02
Id em íd . d e ,  .............  4*55 0 1 9  0*02
Idem id . d e . . .    ........... ................. 4*55 0*20 0*02
I d e m i d . d e .............................................. 4*55 0 1 9  0*02
Idem id . d e  ......... .....................  4*55 0*15 0*02
Idem id- d e .  ............................  4*55 0*195 0*02 .
Idem  id . d e   ........... .. 4 55 0*20 0*03
Idem id , d e . . ...........    . ............... 4*55 0*195 0 02
I d e m i d . d e .   ......................  4*55 0*21 0*02
Idem id . d e ..................................... .. 4*58 0*24 0*02
Cuatro id. id. d e    4 55 0129 0*02

Lo que se hace público para que los que se crean con d e
recho á la  referid* madera se presenten en esta A yudantía  
en un plazo de treinta días, á contar desde la inserción del 
presente edicto.

Santa Marta 18 de Marzo de 1901. =  Tomás Díaz.
880—M
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ALMERÍA

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción  de 
esta capital y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á los 
procesados A ntonio Martínez Díaz, natural de Serón y vecino  
de esta capital, hijo de Eduardo y de A ntonia, soltero, jorna
lero, de doce anos de edad; D ionisio Fernández Manzano, na
tural y  vecino de esta capital, hijo de Manuel y de Rosario, 
soltero, jornalero, de doce años de edad, y  á Serafín López 
Sílverio, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Serafín y de 
Teresa, soltero, jornalero, de trece años de edad,, p a ra ‘que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan aute este Juzgado para la 
práctica de cierta d iligencia en causa crim inal de oficio que 
se les sigue por hurto; apercibiéndoles que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y  agentes de la policía  jud icia l de la Nación procedan á 
la  busca, captura y conducción á disposición de este /Juzgado 
de los susodichos procesados.

A lm ena 8 de Marzo de 1901.=F rancisco D elgado. = E I  ac
tuario, L icenciado José Moreno. J—1760

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. José María Gámez y Sánchez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en éste de m i cargo se instruye expedien
te para la devolución de la fianza prestada por el Sr. R eg is
trador que fué de la propiedad de este partido D. Alfredo 
González P itt, y  he acordado, en cum plim iento á lo que d is
pone el art. 277 del reglam ento para la ejecución de la ley  
Hipotecaria, por segunda vez y térm ino de seis meses anun
ciar en la  Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia  
de d u d a d  Real haber cesado en el desempeño de su cargo di
cho funcionario; citándose á la vez á los que tengan que de
ducir alguna reclam ación para que dentro del referido plázo 
la  presenten ante los Jueces de primera instancia  de esta 
población, de Puenteareas, Pola de Labiana, Estrada, Castró 
del Río, Luarca y  Aracena, cuyos R egistros tam bién sirvió  
en propiedad con antelación á éste.

Dado en Álmodóvar del Campo á 11 de Marzo de 1961 .=  
José M. G ám ez.=E l Secretario de gobierno, Indalecio Gil.

J—1761

ANDÚJAR

D . Juan Infante y García, Júez de primera instancia  de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la  Escribanía del 
que refrenda penden autos incidentales de pobreza prom ovi
dos por Doña María de la Concepción Jim énez y  Pérez de 
Vargas, de estos vecinos, representada por el Procurador Don 
Francisco Rodríguez Marín, para litigar  con D. José D o
m ingo Irureta y  Goyena, que lo es de Sevilla, en los cuales 
se há dictado sentencia, cuya cabeza, parte d ispositiva y p u 
b licación , literalm ente dicen así:

«Sentencia .—En la ciudad de A ndújar, á 4 de Enero 
de 1901, el Sr. D. Francisco de Vargas M achuca y Sánchez 
P leités, Juez m unicipal letrado de ella é interino de primera

instancia de la misma y  su partido, habiendo- rvs.io esta?-- ¡j 
autos, hoy incidente de pobreza, promovidos por Doña María 
de la  Concepción y Pérez de Vargas, natural y  vecina de esta 
ciudad, soltera, mayor de edad, representada por el Procura
dor D. Francisco Rodríguez Marín, y  dirigida por el Letrado 
D. Joaquín María Serrano; y

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
Doña María de la Concepción Jiménez y Pérez de Vargas, á 
quien se defenderá y anudará como tal, gozando de los bene
ficios que la ley concede á los de su clase.

Pues así por esta mi sentencia, que se notificará al de
mandado rebelde en la forma que determina el art. 283 de la  
ley de Enjuiciam iento civ il ? definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. = F . Y«rg& s.=H ay una rúbrica.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D. Francisco de Vargas M&cbuea y Sánchez Pleités, 
Juez m unicipal Letrado de esta ciudad é interino de primera 
instancia de este partido, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de hoy, de que doy fe.

Andújar 4 de Enero de 1901.=Pedro de la V ega .= H ay  
una rúbrica.»

Lo inserto concuerda con sus originales, á que el actuario 
se remite y da fe,

Y en atención á no haberse podido notificar personalm en
te dicha sentencia al demandado rebelde D. José Domingo 
Irureta y Goyena, vecino de Sevilla, por no haberse encon
trado en su dom icilio, para la debida publicidad y notifica
ción á éste en la forma que determina el art. 769 de la ley de 
Enjuiciam iento civ il, expido el presente á fin de que pueda 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Dado en A ndújar á 12 de Marzo do 1901. = J u a n  Infante. 
Por mandado de S. S ., Pedro de la Vega. 84—P

| AZPEITIA

| D. Ignacio Fort y Olazábal, Juez m unicipal, en funciones 
i del de instrucción de esta v illa  de Ázpeitia y su partido.
I Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
¡ número primero del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento eri- 
! m ínal, se cita, llam a y emplaza á Antonio Fernández Blanco,
■ de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, natural de 
I Vilar, provincia de Lugo, hijo de Benito y de Antonia, para 
1 que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de 
; este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
| Juzgado, á fin de notificarle el auto de conclusión del sum a

rio que me hallo instruyendo por disparo de arma de fuego y  
lesiones; bajo apercibimiento que en otro cnso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  A utorida
des y agentes de policía judicial procedan á la  busca y cap
tura de dicho sujeto, y  caso de ser habido lo p o n g a n  á mi 
disposición.

Dada en X zpéitia á 9 de Marzo de 1 9 0 1 .= Ignacio F o r t .=
Por sú mandado, Vicente Pereda. J —1762

! BARCELONA—HOSPITAL

A  virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in s
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad," én auto del 

! día de ayer se hace saber á D. Eugenio de Faria, González dé 
Texeira, cuyo dom icilio y  paradero se igneran, que su. esposa 

I Dona Carmen Dom ingo y Lloréns ha solicitado el depósito,
! como á mujer casada, en poder de su madre D oña Remedios 
i Lloréns, así como que quede en poder y depósito de aquélla  

la  hija de tales consortes Raquel de Faria.
Por tanto, y  al objeto de dar cum plim iento á lo que d is

ponen los artículos m il ochocientos ochenta y  dos y sigu ien 
tes de la ley de Enjuiciam iento civil, se cita ai expresado m a
rido D. Eugenio de Faria, para que el día 11 del próxim o mes 

| de Abril, á las diez y seis, se persone en el piso donde se en- 
¡ cuentra su dicha esposa, que es el primero de la casa señala

da de número trescientos treinta y  nueve de la calle del Con
sejo de Ciento de esta capital; apercibiéndole de que sin  más 
citación se practicarán dichas diligencias aunque no con
curra.

Barcelona 14 dé Marzo de 1901.=E1 actuario, Licenciado 
Miguel A racil. X —649

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de la causa crim inal sobré Uso de nombre supuesto 
contra Jaime Joaquín Zacarías, se cita, llam a y  emplaza al 
m ism o, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del térm ino de seis días, á contar désdé la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a .d e  Ma d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos qué contra el m ism o r e 
sultan; bajo apercibim iento dé ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de.S. M. la Reina Doña Ma 
ría Cristina (Q. D. G.), Regénte del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la  policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado.

liada en Barcelona á 7 de Marzo de 1901.= T om ás Sancho. 
El Escribano, Mariano Gros. j —1763

B ARCELON A—PARQUE

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en m érito del 
sum arió num . 71 de 1901, sobre tentativa de estafa, contra  
Carlos Cámara, Camilo Casas y  Sebastián Sosa, se cita y  
llam a á dichos procesados, cuyas demás circunstancias y  ac
tual paradero se ignoran, á los que asim ism o se etnplhzapara  

| que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la insér- 
I ción de éstk requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r ió , com pá- 
! rezcan ante este Juzgado y Escribanía de D. Florentino Font- 
! cuberta á ponerse á la disposición del m ism o, á fin de practi- 
[ car uña d iligeñcíá dé justicia; bajo apercibim iento si no lo 
^verifican de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á 
¡ que derécho haya lugar.
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
¡ así cívilés eciño m ilitares, y ordeno á los'agentes de policía  
! judicial, .la busca, captura y conducción á este Juzgado, & 
I disposición del m ism o, da los expresados sujetos; pue^ sé 
j se halla decretada su  prisión provisional en m éritos de d icha  
i causa. ^
I Dada en Bárbéioña á 12 do Marzo dé 1901.=Se^tm do Fer- 
| nández Arguelles.-= Por disposición de 8 . S ., F lorentino Font- 
| cubería. . J—1764
\ ' BELMONTE "

i - D. Francisco Cano y Remoro, Jurz de instrucción de 3a 
vüi& de Belm ente (Guencr) y su partido.

Por la p resente eHc> llam o y em nlazo uar?. rrae 7': j /;ro del 
térm ino do diez días comparezcan en la sala audiencia’de este 
Juzgado las personas en cuyo poder ge hallen los efectos s i
guientes, y que traerán consigo para entregarlos:

Tres piezas de paño café, basto.
Varios trozos de terciopelo, dibujos.
Dos piezas paño blanco.
Cuatro piezas de pana y algunos pedazos.
Siete ú ocho piezas cutí de colchones.
Dos piezas mulerón estampado.
Varias piezas cretona é indiana negra.
Cuatro piezas merino.
Unas seis ó siete docenas de tocas.
Varias piezas veludülo.
Una pieza pana inglesa.
Castro piezas dé bayeta.
Ocho piezas forros."
Dos piezas franela.
Diez y ocho ó veinte m antas.
Treinta pañuelos de invierno.
Ocho piezas vichi.
Diez y  seis piezas mallorca de blusa.
Catorce piezas franela de algodón.
Cinco trozos de damasco cubres.
Cuatro docenas pañuelos merino.
Otras cuatro de seda.
Ocho ó nueve pañuelos fulares.
Una pieza de alpaca.
Dos piezas de estameña.
Diez docenas pañuelos de la cabeza.
Diez piezas cretona para cam isas.
Dos trozos paño de capas.
Y otras varias cosas que no e pueden precisar.
Cuyos objetos fueron sustraídos del comercio de D. Eduar

do Martínez V iilaescusa, vecino de Mota del Cuervo, la noche 
de! 6 &1 7 del corriente mes.

A l propio tiempo ruego y encargo ó todas las Autorida
des civ iles y  m ilitares dispongan la" busca, captura y  rem i
sión por conducto seguro á este Juzgado de las personas en  
cuyo poder se hallen dichos objetos si no justificasen su le g í
tim a procedencia; pues así lo tengo acordado en causa que 
me hallo instruyendo por robo.

Dada en Beimonte á 10 de Marzo de 19 0 1 .=  Francisco  
C ano.=Por su mandado, Francisco Castellano. J—1765

BILBAO

D. V icente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de 
esta v illa  y  su partido.

Hago saber que D. Máximo de Coste y Aguirre, de cu a 
renta y cuatro años de edad, natural y vecino de esta villa , 
falleció en la m ism a en estado de saltero el día 18 de Fabrero 
del año actual, dejando como único ascendiente á su padre 
D. Eduarde Coste y V ildósola, y por la línea colateral, como 
parientes más próxim os, á sus dos hermanos de doble v ín cu 
lo D. Ramón y Doña María del Carmen de Coste y A guirre, 
sin  que conste otorgara disposición alguna testam entaria, 
habiéndose acudido á este Juzgado solicitando su herencia  
en cuanto á los bienes inm uebles sitos en eH nfanzonado de 
Vizcaya, adquiridos por el finado á virtud de herencia de p a
riente por parte de la madre, á f&vor de sus dos referidos her
m anos D. Ramón y Doña María del Carmen ds Coste y  
A guirre.

Lo quo se anuncia por medio del presente edicto, llam án
dose á los que se craan con igual ó mejor derecho que ios que 
solicitan  la herencia ele aquéllas para que comparezcan en  
este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, contados 
desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Bilbao á 26 de Marzo de 1991 .=  Vicente M. Conde* 
A nte m í, L uis Franco. X—653

ESTELLA

D. Ferm ín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo por una  
sola vez y término de diez días á Bonifacio G uruchaga y Gro- 
cui, soltero, labrador, natural y vecino de D icastillo, de diez 
y nueve años de edad, su estatura un metro 592 m ilím etros, 
pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, co
lor sano, y  viste al estilo del p*ís, para que comparezca anta 
este Juzgado con objeto de recibirle declaración ind?gatería  
en la causa que contra el mismo se sigue por muerta violen
ta de su convecino Julián Sclcbaga, ocurrida sobre las seis 
horas y treinta m inutos del día 20 del actual; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le para
rá el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, ruego y  encargo á todas las Autoridades c iv i
les y  m ilitares é individuos de la policía judicial procuren la  .f 
busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles^ 
de este partido.

E stélla 26 de Marzo de 1901.=F erm ín  G arbayo .= D e s t  
ordéñ, Honorato Fernández. J —2145

GETAFE

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. D. A qu i
lino Muñíz y Areilano, Juez de instrucción del partido, como 
cum plim iento á una carta orden de la Superioridad, se m an
da citar á Mariana González Beimonte, cuya demás filiación  
se ignora, para que el día 11 de Abril próxim o, á la una de la  
tarde, comparezca ante la Excm a. A udiencia de Madrid, Sec
ción cuarta, á declarar como testigo en el acto del juicio oral 
del sum ario seguido contra Alejandra N. Amores por lesio
nes; bajo apercibimiento que si deja de comparecer la para
rán los perjuicios consiguientes.

Y  para que conste, y remitir, en cum plim iento de lo m an
dado, á  la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , patá su inserción, expido la  
presente, en cum plim iento de lo m andado, que firmo en Ge- 
tafe á 26 de Marzo de 1901.=E1 actuario, V icente Mondéjasw

J—~2147
MADRID—CENTRO

En este Juzgado de primera instancia del distrito del Gen- . 
tr o  y  Escribanía del que refrenda penden d iligencias sobre 
prevención de abm testato de Doña Manuela Lázaro Villa  
Mundo, que falleció en el H ospital provincial de esta Corte el 
día 12 de Noviembre últim o, dejando varías ropas, m uebles, 
m etálico, tres resguardos del Banco de España y  una cartilla  
del Monte de Piedad, ignorándose si la finada tenía paneu*  
tes; y apareciendo que k . m ism a era natural de E neiniiiag, 
provincia de Segovía, se ha acordado publicar segundas edic
tos, que se insertaran en los periódicos oficiales-cíe Madrid y  
Begovia, además, de fijarse en los sitios públicos de costum 
bre, llam ando a los que se crean con derecho á la herencia de  
dicha Doña Manuela Lázaro V illa  Mundo, los cuales podrás 

 ̂ presentar^  dentro del térm ino de yeinte días, contados des-
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de el siguiente al m  que tenga lugar la ultima Inserción en 
el Botití* de la prom^cm de Se#ma> en el Mario oMcmi 
de Amos, Bm tín oficial y Gaceta, de Madrid, con los docu
mentos necesarios para acreditar su derecho á la sucesión de 
que se trata, ^

Dado enM&dr'd a 9 de Marzo de 1901.=Juan Francisco 
'Buiz.=Ante m~ Joaqu^n Ferrar, 08—r

D Juan Francisco Ruíz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esfa Corte.

Por el presente cito* llamo y emplazo k José Raiman Fra
ga» de diez y nueve años de edad* soltero* natural de L u g o ,  
panadero* que dijo vivir en la calle de la E ncom ien d a ,  n ú m e 
ro 12* planta bija, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta 
en la G /úeta  bs M a d r i d *  comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y Je parará el per
juicio á que hubiere lugar. .

Al m ism o tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y üi'dcno a los agentes de la policía judicial, pn cedan i  
la busca del expresado procesado, cuyas señas persona íes se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mí difposi
ción en ef referido Juzgado,

Mairid 12 da Marzo de 1901.—Juan Francisco IUito==El 
Escribano, Joaquín Ferrar, J—1779

MADRID—HOSPICIO .
D, Luis Merino Horodíñski, Juez de primera Instancia é 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte interina
mente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Silverio Fernán 
Alvarez, natural de San Daniel de Oviedo, de unos veinti
cuatro años de edad* para que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al en-que esta, requisitoria se in
serte en la G a c e t a  na M a d rid , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados* calle del General Cas
taños* con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le instruye por estala; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno I los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
pueden determinarse, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Marzo de i90L=Luis Merino. =E1 Escribano, 
Licenciado Pedro Taracen». J—1780

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal suplente é interino de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, dictado con fecha 7 del ac
tual en los autos civiles declarativos de mayor cuantía pro
movidos por D. Pedro y D. Andrés Avelino Salcedo, como 
sucesores de D. Manuel Salcedo, contra D. Mariano, D. Higi- 
nio y Doña Anunciación Muñoz Herrera, herederos y suceso
res de su padre, D. Mariano Muñoz Esteban, y D. Mariano 
Penen, D. Cayetano Togell, D. Francisco Royo Andrés, Don 
Pedro Martínez Lezcano y la Sociedad en liquidación titula
da Banco de Economías, se cita y emplaza por segunda vez á 
los referidos demandados, excepción hecha de D. Mariano 
Muñoz Herrera, para que dentro del término de cinco días 
se personen en los autos en forma á fin de contestar la de
manda; advirtiéndoles que el emplazamiento así hecho sur
tirá efectos legales, y de no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1901.= V .°  B.°=Merino.==El actua
rio, Justo Navarro. 87-—P

D. Luis Merino Horodimki, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Cuervo Se
villa, natural de esta Corte, soltero, zapatero, de diez y seis 
años de edad, que habitó en la calle de Embajadores, 14, se
gundo izquierda, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta r quisitoria se inserte en la G aceta  de Madrid, compa
re ea en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de responder á los 
cargue que le resultan en causa que se le instruye por denun
cia falsa; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Ju gado.

Madrid 11 de Marzo de 19dl.=Luis Merino.=El Escriba
no, Licenciado Pedro Taracena. J—1781

MADRID—IN C L U S A
D. Luís Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis

trito-de la Inclusa.
Por la presente cito, llamo y emplazo á dos sujetos ladro

nes, conocidos por el Compare S alazar y Juaníto el de las en
tregas, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro  del término de diez días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de 
e'sta provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar decla
ra eíáü indagatoria y ser reducidos á prisión en la causa que 
se les .sigue por robo de metálico, alhajas y efectos á D. Ma
nual -Barco, en su domicilio, calle de Miguel Servet, núm. 2 , 
el día* 6 de Febrero último. s

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la U&eión que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel celular de 
dichos sujetos.

Madrid 9 de Marzo de I901.=Luis Rodríguez de LIera.=
El actuario,, Francisco de P. Rives. J—1782

MADRID—-LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina- de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cueto, 
alias el Borrachín, de unos veinte sños de edad, soltero, ran
da de oficio, que vivió en el puente de Toledo, lavadero seña
lado con el Jium, 89, y cuyo actual domicilio v paradero se 
ignoran, para que m  el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gace

t a  d e  M a d r i d , ooiupamcn en mi sala audiencia,_^sita en el 
Palacio de los Juzgados calle del General Castaños, con el
objeto de recibirle declaración indagatoria; apercibido quede 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 

i á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida- 

1 des* y ordeno á los agentes “de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, vistiendo traje completo color claro, usa 
gorra y botas negras, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión celular.

Mi " id 9 de Marzo de 190L==Luis R ubio.=El Escribano, 
í Lie nn do Manuel Cobo Canalejas. J—1783

i MADRID—PALACIO
¡ D . Federico Enjuto y Martín de Oliva, Juez de primera 
: instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte,
• interino.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Torres Re- 
í novales, hijo de Victoriano y Manuela, natural de Galdames 
!i (Vitoria), de veintitrés años, soltero, comerciante, que tuvo 

su domicilio en la calle del Mesón de Paredes, 61, piso segun
do; y á Antonia Rodríguez García, conocida por Salud L ó
pez, natural de Liétor (Albacete), de veintiocho años, soltera, 
prostituta, que vivió en la calle de la Reina, 20, piso tercero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término- de 
diez aíts, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 

¡ del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos 
1 que les resultan en causa que se les sigue por estafa; aperci

bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

, Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á, los agentes cíe la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Marzo de 1901.=Federico Enjuto.=El Escri- 
; baño, Fernando Beltrán Aguado. J—1785

! MADRID—UNIVERSIDAD
|
i El Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni- 
í versidad de esta Corte, por providencia fecha 24 de Diciem

bre último, admitió la demanda incidental promovida por el 
Procurador D. Lucio Alvarez, en nombre de Doña Candelas 

. Ortega y Rodríguez, contra D. Manuel Ruiz López, sobre 
| concesión del beneficio legal de pobreza para litigar con el 
1 mismo en juicio declarativo de mayor cuantía; en su virtud, 
j y mediante á que es desconocido el domicilio y paradero del 
\ demandado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 269 de la ley 
í de Enjuiciamiento civil, según lo acordado en providencia 
| de 28 de Kebrero próximo pasado, se confiere traslado de di

cha demanda al referido D. Manuel, y se le emplaza por me- 
dio del presente edicto, para que en el término de doce días, 
contados desde el siguiente á la publicación en los periódi
cos oficiales, comparezca en los autos á contestar la referida 
demand*; previniéndosele que si no lo verifica le parará el 

| perjuicio á que haya lugar en derecho, 
j Madrid 6 de Marzo de 1901. = V .°  B.°=E1 Juez de primeia 
; instancia, Méndez.= Ante mí, Esteban Unzueta. 86—P
j
| -   -■
j El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer- 
; sidad de esta capital, en providencia de 4 del próximo pasado 

Enero, ha admitido la demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía incoada por D. Filiberto García Aranda, repre- 

; sentado por el Procurador D. José Arana, contra D. Eugenio 
¡ López Curet y contra los herederos de D. Manuel Tello, ó sea 
j su viuda De ña Loreto Martínez y su hermano D. Joaquín Te- 
] lio, sobre tercería de preferencia" al cobro de un crédito, de 
f cuya demanda, con arreglo á lo que dispone el art. 1.539 de 
] la ley de Enjuiciamiento civil, se confiere traslado á los de- 
' mandados; y en su consecuencia, mediante á desconocerse el 

domicilio y paradero de uno de ellos, ó sea de D: Eugenio Ló- 
; pez Curet, conforme á lo prevenido en el 269 de dicha ley, se 

emplaza á este señor por medio del presente segundo edicto 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente á su publicación, comparezca en los autos y conteste 
dicha demanda; previniéndole que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho, 

i Madrid 11 de Marzo de 1901.=V .° B.°=E1 Juez de primera 
j instancia, Méndez.=Ánte mí, Esteban Unzueta. 89—P

VALENCIA-MAR
\ En los autos civiles ordinarios, juicio declarativo de me

nor cuantía, instados por D. Juan Codcñer, en concepto de 
apoderado de D. Jorge Agustín Touchet Giblet, contra los 
que se crean con derecho á percibir la redención de un censo 
enfitéutico con derecho de luismo y fadiga, existente sobre 

í parte del solar de la casa palacio conocida por del Exeelentí- 
| simo Sr. Marqués de Campo, en esta ciudad, y establecido en 
¡ favor del Excmo. Sr. D. Juao Falcó Valcárce), Príncipe Pío, 
f se ha acordado por el Sr. Juez de primera instancia del dis- 
[ trito del Mar, en providencia de 7 del corriente mes, se les 

emplace para que dentro del término de nueve días compa^ 
rezcan en el juicio, y que se publiquen las oportunas cédu
las en el Bo edn oficial de la provincia y G aceta  de Madrid, 
toda vez que no son conocidos los demandados, y de confor- 

¡ midad con lo preceptuado en el art. 683, párrafo primero de 
la ley de Enjuician,iento civil, para que tenga lugar dicho 
emplazamiento; todo lo que ha sido solicitado por la parte 
del D, Juan Codoñer.

, Y para que tenga lugar su publicación en la Gaceta de 
Madrid, firmo la presente en Valencia á 9 de Marzo de 1901.= 
José Herráiz. X—651

VALMASEDA
D. Eustaquio Gutiérrez Snnz, Juez de primera instancia 

dO esta villa de Valmaseda y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se ha inter

puesto demanda de juicio declarativo de mayor cuantía por 
el Pr ocurador D. Tomás Rey, á nombre de D. Atanasio, la
brador; Doña Leona, Doña Gervasia, Doña Facunda y Doña 
Melitonx Grisanta de Uraga y Landabaso, dedicadas á las la- \ 
bores p robas de su sexo, todos mayores de edad, vecinos y ] 
domiciliada s en el Concejo de Sestao, exponiendo: que D. Pe- ! 
dro DomingV Ú8 Landabaso se ausentó de este país para mar- \ 
char á una de .las Repúblicas americanas hace próximamente ! 
cuarenta y dos Auos, sin dejar persona apoderada ni encarga- j 
da de la administración de sus bienes; que desde entonces se j 
ignora su paraderos habiéndose declarado su ausencia en auto ! 
de 7 de Junio de 189?» nombrándose por administrador de sus ; 
bienes á su hermano 1). Juan, qil? también se halla ausente 4 
desde hace algunos años, y carece de persona que cuíde de

sus bienes desde que falleció su apoderado D. Dionisio Casta
ños; que los más próximos parientes de D. Pedro, cuya exis
tencia se conoce, son los representantes de dicho Procurador,, 

arientes en tercer grado de consanguinidad; y apoyando la 
emanda en los fundamentos de derecho que consigna, ter

mina suplicando se le admitiera, y que tramitada con empla
zamiento del Ministerio fiscal y de los que se considerasen con 
derecho á oponerse á la misma, citándose á éstos por edictos, 
y en su día se dictara sentencia declarando la presunción de 
muerte de D. Pedro Domingo de Landabaso y Gorostiza, pu
blicándose la sentencia en el Boletín oficial de la provincia, y 
una vez firme, se abra la sucesión en los bienes del D. Pedro 
Domingo de Landabaso, precediéndose á su adjudicación por 
los trámites del juicio de abintestato. Admitida la demanda 
en providencia de 16 del corriente mes, y conferido traslado 
en la forma solicitada, se cita y emplaza á los que se conside
ren con derecho á oponerse á la demanda para que compa
rezcan en los autos, personándose según determina el artícu
lo 525 de la ley de Enjuiciamiento civil, en el término impro
rrogable de nueve días, á contar desde el siguiente en que 
tenga efecto la última fijación del presente edicto en el sitio 
público y de costumbre de esta villa y del Concejo de Sestao, 6 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G ace
ta  de Madrid; previniéndoles que de no comparecer les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valmaseda á 20 de Marzo de 1901 .=Eustaquio 
Gutiérrez.=Por mandado de S. S., ante mí, Isidoro de Llano.

Corresponde con su original, á que me remito; en Valma
seda dicho día, mes y año.=V .° B.°=Eustaquio Gutiérrez . =  
Isidoro de Llano. X —654

NOTICIAS OFICIALES -
Banco de Tortosa,

Resumen del inventario balance en 31 de Diciem bre 
de 1900.

Pesetas.
ACTIVO ------------------ -

Acciones................................................................... 310.750
Caja......................   212.732‘28
Cartera.....................................................................  1.062.231*56
Mobiliario  .......................................... 5.028*50
Gastos de instalación .................. . . ...................  14.138*20
Mercado ................................................................ 261.396*46
Inmueble................................................. . 52.638*35
Nuestro interés con Roselló y Compañía  37.013*08
Cuenta corriente  ..............................................  102.866*47
Corresponsales  ..........................................  750.749*51
Alumbrado eléctrico.............................................. 132.576*74
Cuentas transitorias.............................................  347.598*55
Deudores de valores (nominal)............................ 1.107.187*52

TÍ96 .907  22

PASIVO " "
Capital ..................................................     1.250.000
Fondo de reserva.................................................... 37.186*17
Depósitos.................................................................  630.781*50
Caja de ahorros.....................................................  37,440*59
Obligaciones á pagar....................... . ..................  13.935*10
Cuentas corrientes................................................ 509.534*69
Corresponsales......................................... ............  303,848*02
Beneficios en industrias......................................  25.742*40
Dividendos de beneficios...................................... 692
Explotación del mercado  ........ .............  24.718*45
Cuentas transitorias.............................................  446.897*58
Acreedores de valores (nominal)........................  1.107.187*52
Beneficios en b a n c a .. . . .  .........*................. 8.943*20

4.396.907*22

D. Domingo Manuel Andí, Administrador del Banco de 
Tortosa, actuando de Secretario del Consejo de administra
ción del mismo.

Certifico que el anterior inventario balance fué aprobado 
en la junta general ordinaria de señores accionistas celebra
da el día 17 del actual.

Y  para que conste firmo el presente con el V.° B.° del se
ñor Presidente accidental en Tortosa á 22 de Febrero de 1901 .=  
Domingo M anuel.=V.G B.°=E1 Presidente accidental.

X — 652

Banco Ibérico.
Balance en 31 de Diciem bre de 1800.

Pesetas.
ACTIVO  —

Acciones *.......................    8.000.000
Accionistas...............................   1.000.000
Intereses por devengar... ..................................... 17.088*54
Inmuebles    .....................................................  789.431*30
Efectos á cobrar.....................................................  270 481 ‘86
Varios deudores . . .........      467.438*32
Fondos públicos.................................. . ................. 53.128*79
Corresponsales  .................................................... 3.141*29
Explotaciones.........................................................  208.433*65
Caja..........................................................................  149.039*68
Pólizas en cartera .................   55.060

11.013.243*43

PASIVO
Capital..............................................................  10.000 000
Fianzas.....................................................................  1.030*46
Créditos ulteriores...................................   17.088*54
Obligaciones eventuales    85.529 67
Depósitos en custodia...........................................  3.000
Partidas á disposición  ..............................   45 579*59
Pérdidas y ganancias  1.715 27
Imposiciones....................................    675.767
Intereses de imposiciones.................    91.425*94
Cuentas corrientes    37.046 96
Garantías supletorias. ............  55.060

11.013.243*43

Madrid 31 da Diciembre de 1900.=El Director Gerente, 
Víctor Ruesga. X —650
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Crédito Mavarro.

Esta Sociedad expidió en 13 de Julio de 1900, con el nú
mero 25.984, á favor de D. Miguel Lizasoain, vecino de Lata- 
sa, un resguardo de imposición á interés por pesetas efecti
vas 6.500, al plazo de iguales día y mes del corriente ano.

Habiendo solicitadlo un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por primera vez, para que sí alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde la fecha de la inserción de este 
aviso en la Gaceta be Madrid.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se

expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 27 de Marzo de 1901.—Por acuerdo d'e la Junta 
de gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundaín. X —656

Compañía del ferrocaqrril de Bilbao 
á Portugalete

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado repartir á los señores accionistas, como complemento

de los beneficios obtenidos en el ejercicio de 1900, y á cambio 
del cupón núm. 8, la cantidad de 15 pesetas por cada accióni 
que unidas á las 15 pesetas distribuidas en Octubre último, 
hacen un total de 30 pesetas, equivalente á un 6 por 100 del 
capital.

El pago se efectuará en la Caja de la Compañía, Bailén, 
número 1, desde el día 1.° del próximo Abril, y en ella se fa
cilitarán lis facturas correspondientes.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para su co 
nocimiento.

Bilbao 22 de Marzo de 1901.s=El Director Gerente, Angel
de Goyri. X —657

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN S i DE OCTUBRE DE 1900

ACTIYO
Pesetas

PASIVO 
Fondo social.

497.006 acciones, á pesetas 475.....................................................
Intereses de retraso en el pago de dividendos............................

Peseta*.

Castos de primer estalle amiento. 

LÍNEAS RE VE RTIBLES AL ESTADO
236.077.850

505.849*25
236.583.699*25

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo........................ 121.899.825*93 Subvenciones.
Subvención Zaragoza....................................................................... 17.885.864*25

16,985.392*53 
52.687.483*23 
97.586,528*71 
38.538.891*28 
91.043.684*79 
13.875.692*01 
32 858 270|í:57

Idem Ciudad R ea l............................................................................ 4.750.032*96
Albacete á Cartagena............ 1 ......... .................. . Idem Cartagena.................................................................................

Idem Córdoba..................................................................... ............
18.359.591*59
6.985.507*34

Córdoba á Sevilla.......................................................
Madrid á Badajoz y Almorchón á Belmez........ .................... .
Aranjuez á Cuenca................................... ..................... ..
Mftrida á Sevilla,............ - .

Idem Huelva......................................................................................
Idem Gerona................. „ ................... » ......................... ...............
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

1.104.520*75
6.180.107*39
7.141.224

62.406,848*28
Yalladolid á Ariza................................................... . . . . . . . . . . . . .
Bed catalana....................................... ............................

24.800.405‘82
250.047,456*69

864.130.525*94

Beneficios de la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex

plotación hasta el primer semestre de 1863............................. 9.385.922*19
5.076.259*90

LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva......................... .................................. .
Puente de.Aljucén á Cáceres.............................................

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1 877 .....
14.462.182*09

32.322.576*49
7.255.244*19

Empréstitos.
Obligaciones.

Valls á Villanueva y Barcelona................................. ..

Ramales------- J carm ona........................... ........................ ...........
Estudios y proyectos.......................... . . . . . . . . . . . . . . . ......... ..
Material móvil, sobrante y de repuesto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.. . . . . . . . . . . . . . . . , .
Minas de Belmez......... : ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

29.435.327*34
2.822,454*94

491.155‘63
668.265*26

12.764.945*50
8.037,778*32
2.794.522*80

96.592.270*47

10.409.665*02

í 1.289.470 de Alicante: 1.a hipotecad 
1 series 1.a)

1 607 3071 149 216 — 2.a lid í̂d *17< á Pesê as 237*50. 358.472.762*50 
) á 19 . .
I 70.673 — 3.a íd. íd. 20./
1 97.948 _ — serie 4 , á pesetas 450................  44.076Í600

Nueva estación de Madrid, dependencias, e tc .. . . . . . . . . . . . . .
Enlace y estación común en Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• 8.461.738*63 
1.947.926*34

| DU.UUU, SGrlQ 9 X» AipOldCu) S/ 18* 111X68 C16 Zi&rSt̂ O*
150.000 < za á Reus, á pesetas 500. 30.000.000 

( 90.000, ídem B , íd. íd. id. á varios
precios...................... . 37.756.250

Beneficios en las ventas.....................................Acopias.
67.756.250
21.906.324*48

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía.. .................

Deudores varios.

Deudores varios y cuentas de orden..........................................................................

Caja y cartera.

12.149.401*02

30.445.637*56

49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500..................

/  329.491 Obligaciones hipotecarias 
iqqJ T. B. F., á pesetas 237*50 ............  78.254.112*50

üUo.ioo < 96ig61 Idem fdfj á íd. 250................  24.090.250
V82.331 Idem íd., á íd. 500 ................  41.165.500

492.211.936*98
11.738.675
31.817.000

143.509.862*50
679.277.474*48

Cajas y banqueros............................................................................
Obligaciones I 710, al tipo de pesetas 237*50. 168.625 

en cartera, j 23.860, al id. de ícf. 450..............  10.737.000

37.116.151*10 2.378.550 Total obligaciones.

Beneficios en reserva.

¿ Al fondo de previsión ................. ..............
Obligaciones per- ] A  la Caja de previsión del personal y ser- 

tenecientes.. . .  i vicio de pensiones.....................................

10.905.625
9.659.598*53

3.151.181*41

Fondo de amortización de las minas............................................
Saldos de los años anteriores á 1875.............................................
Saldos de los años 1875 á 1899 (fondo de previsión)..................

1.964.006*73
11.200.972*91
10.221.938*30

23.386.917*94f A  los Ayuntamientos de la línea de Mé- 
rida.............................................................. 7.417.000 Intereses y amortización.

68.249.556*04 Cupones y obligaciones á pagar...................................................... 38.057.195*64

Cuenta de la explotación. Acreedores varios.
k ( Cargos de la explotación... 32.376.162*18 
Antigua red | Gasf os de id . . . 7 . . . . . . . . . .  20.520.837*82

52.897.000

Caja de previsión del personal.......................................................
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla................... ..
Acreedores varios y cuentas de orden..........................................

2.541.541*95
7.417.000

12.558.493*47
22.517.035*42

s>«talaría \ Cargos de íd . ........................  9.809.951*68Red catalana . . . .  | Qag^os de íd ................# # 9.002.450*55
18.812.402*23

Productos del Trófico é ingresos varios.
Antigua red............................................ ....................................... .. 57.180.195*26

71.709.402*23
Red catalana........................... .................................................... .. 19.814.909*92

76.995.105*18

1.153.686.458*28 1.153.686.458*28

El Jefe de la Contabilidad general, R. J. Jaén.=V.° B.°=E1 Director de la Compañía, N. Suss. X —658

Compañía de minas y ferrocarriles 
de Bácares, Almería y prolongaciones.

(Sociedad anónima establecida en Bruselas.)
De conformidad con el art. 28 de los estatutos se convoca 

á los señores accionistas á asamblea general ordinaria y 
anual para el martes 16 de Abril de 1901, á las dos de la 
tarde, en el domicilio social, 62, calle de 1‘Arbre Benit, en
Bruselas. ¿ r*

Por el Consejo de administración, el Presidente, M. Du
Pon.

ORDEN DBL DIA
1.° Aprobación del acta de la asamblea general del 17 de 

Abril de 1900. . . . .  v ,
2.° Relación del Consejo de administración sobre las ope

raciones de la Sociedad.
3.° Relación del Sr. Comisario.
4.° Aprobación del balance y de la cuenta «Provechos y

^ 5 ^ ¥ r o p o s ic ió n  de elevar de 5 á 7 el número de Miembros 
del Consejó de administración.

6„° Nombramiento: _
a) De un Administrador para reemplazo del Sr. M. Du

Pon, cuyo poder se termina. Dicho señor puede ser reelegido.
b) De dos Administradores en caso de ser adoptada la 

propuesta del núm. 5 de la orden del día.
c) Da un Comisario para reemplazar al Sr, vandermeu- 

len, saliente y reelegible. X—655

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 28 de Marzo de 1901.

HORAS

ALTURA del barómetro reducida í 0A
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
my en milímetro*. Seco. Humedecida. vapor acuoso. relativa. y elase del viente* cíete.

12 de la noche. ................ 704.90 
704.47 
705.18 
704.46 
703.60
703.91 
704.35

1 O -  1.2
-  0.8 

2.4 
4.7 
4. Q

3.2
3-8
3.9Q K

66
80
57
37
85
39
57

NNE.......... Calma*. . .  • Despejado.
6 de la m a ñ a n a .. . 1.4

5.6
10.5
11.1

oso .......... B. ligera.. .  
Id. fuerte. .

Idem.
9 de la mañana. . . . .  • • NO............. Idem.

12 del día .......................
Q Hp la tardf i .  . . .  . .

O ..................... Idem....o.. Nuboso.
E 4- NO............ Brisa........... Muy nuboso*

6 de la tarde. . • • . . . 10.0
’x .
4.5 a fí NO............ Idem.......... Idem.

O ría la noche . .  . . . .  . 6.1 2.8 4-0 NO............ Id. ligera.„ Casi despejado,

Temperatura máxima del aire á la sombra................. 12-9
ídem mínima...............................................................  ■— 2.0

Diferencia................ .....................................  14.9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 16.2
Idem íd. dentro de una esfera de cristal..................«. 51 «4

Diferencia......... . . ....................•................... 35.2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)............................................. ...... 410

Oscilación barométrica ídem (milímetros).............. . 1.3
Altura ídem con respecto á la media anual á latí nue

ve horas de la noche............ .................— 2.5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 
ti¿rra vegetal ó laborable................. 19 • 8

Sol completamente despejado,•**.*•......••9
Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . . .

Total de cáolació? Hura ©te el día....
Diferencia,.. . . ? 3b • » . . . ¿ '  9 «. 9 9 , 9 .  ‘ 2 4 . 2
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4
2

»
2
4
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Idem * »»* * * *

Cubierto*.»»».

Idem »» ,  o. ,

11*2
9.8

• 14.2 !

15.0

8.1
5.4

12.4

10.9

-  2.2
-  0.5 _

-  0.6

-  0.9

15.0
14.0

17.0

19.0

4.0
6.0

13.0

10.0

»
»

2

>

Oleaje.

Muy gruesa. 

Tranquila*

A' "IT'MU fillllll iñ  ~ . * « 'til « i|d « 'wi * 1.JK. y li'CJ- »• * * * *'
Saa Feriando,. . . . . .
la r  lía * . . . . . . . . . . . . 758.8 |+  5.2 » Caima,. Casi desp»»» 13.9 12.3 -  1.0 » » 1

Sev illa ... * * 
Córdoba.. . . . . . . .  ■. *

764.6
764.7

+  6.2, 
. +  6.1

\ m _____ '
E , . . . . . .

Idem, ..  
Idem....

Despejad©.... - 
íd em ..,».**»

9.0
9.0

6 0 
6.8

-  4-2
—  2,6.

18.0
16.0

4.0
2-0

- * 
»

*

n
J «éa ....... ..................
b r iiad a . . . . . . . . . . » ,
Virola.»

763.8 
768 H

+  5.8 
+  4.7

N I . . . . . .
s o . . . . . .

Idem... - 
Idem .,

Idem. «• • .• »
Idem»

7 0 
10.6

5.1
7.2

-  2.2 
4- 1 2

10-0
13.0

1.0
3.0

»
» b

J » i ,rw . . 766.2 +  3-6 NNK. •.. Idem . •. ídem. 10.2 7.8 +  0.6 13.0 1.0 * *

C lid id  R e a l. . . i » . . . » 
Albacete... - .............. 764.2 +  4.7 O NO .... Brisa, w. Idem.........o. 5.1 2.5 0.0 9.0 -  1 0 > &■

Cáoeres........ ............
M adrid........... ..
Ofiadalajara.............
11 Escorial.. . . . . . . .

763.5 +  1.3 N O ...... Id. ñe..,.; Id e m .. .. . . . . 5 6 2.4 +  3.2 9.2 -  2.0 > %

A -«rflfli . . i * * «i 765 .2 +  1.2 NO------ Brisa.... Idem......... 3 0 1.0 +  7.0 3.0 -  8.0 » »

fcE'O'fia . *««# *. * * * •
Salamanca. -----------
Telladolid . . . . . . . . .
Soria, * • »»* * » » . » *  • * • 
Burgos.. . . . . . --------

Orease..................

762.7
763-8

+  1 5  
—  1.2

SO_____
SO....... .

Idem...*. 
Calm a..

Nuboso........
Cubierto.....

2-0
2.8

0.6
0.5

- f  4.4 
+  3.8 5.0

»
-  3.0 »

*
• &

Santiago 765 2 -̂  1.6- S O . . . . . Brisa.... 

>

L lu v io so ... . 7.1 6.6 -H 0.8 10.0 3.0 1 %

761.1 —• 1 4 NO........ Despejado... 
Casi desp....

6.1
7,2

5.0 — 0.6 1.0 9

Zaragoza 762-6 +  ; ,1.7. N O *.. . . Viento... 4.0 +  4.2 10.0 2.0 »

Teruel

RxrrtAlnna . , . . . . 757.9 -  0 2 NO ........ Brisa. . . Despejado.» *
Nuboso........
Deapejadt’ .»,
ídem*,

9.6 6.0 +  3.2 10.0 4 0 9 Traj&quik.

Mahóm..----------------
Palma....... ...............
Valencia...... .

759.4
759.8
761.6

+  1.8 
+  2 4  
-H 2.6

0 _______
0 ........
O NO ....

VjftJBtO..
B,fuerte. 
Calma.'..

11.8
10.2
10-2 1

8-0 
6.8 
6,. %

+  7.4 
+  0.4 
+  0.6

»
12.0
13.0

4*0 
5 0

* 1 
»

ts
fra a q u k »

»

u.Jin tft . „ . . . . . . 759.6 +  3.2 N O . . . . . Vto. fte. Idem........... 13.2 11.1 -F* 0.2 14.0 3.0 >

Alm ería.. . . . . . . . . . . *

Málaga... . . . . . ------
Iftü lla ....... .
OrAM....................... . !
A .ga l.,. . ......... ... „.
Túaez.. . . . . . . . . . . . .
Sf a les.
Fslermo..................
C a g lia r i. .. , . . . . . . . .
Roma*. . . . . . • • • • o » * *
L iona..
Bííza.,«*•«> .... • « * . .
Siüie...........

754.8
756.1
753.2
751.6
751.7 
752 .7

+  0.6 
+  1.1 
+  0.8 
+  1.0 
+  1.2 
— 0-6

ONO .... 
ONO. . .  
S E . . . . .
N E ........
ONO. .. 
0 . , .......

B risa... 
Id. fte... 
Brisa,. .  
Idem..*. 
V ien to .. 
Vto fort.

Nuboso. ...., 
Cubierto. . . »  

. . . .
Casi de p . . .  
Nuboso» 
Cubierto...

12 0
7.5 

10.0
5.6
3.7 
5.0

10.1
7.2
6.6
4.0 

-  0.6
3.0

+  0-2
0.5

- 1 1
-  4.4
-  5.4 
+  6.2

i
7.0

»

¿
2.0

>
»
>
»
>

2

p
■ %■

X
*

Picada 
Gran oleaje.

Perpignán. . .  . . . . 758.8 — 2.6 NO........ Brisa... * Nuboso.... . . 5.9 1.6 +  3.5 9.5 1.8 »
l •

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 28 de Marzo de 1901, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLiCOS ------  ' '
DI* 27. Día 28

« —■»......... .......... ... ........... . ....... ......... —.....   ,     «i

Deuda p erp e tu a  a i 4 0/0
in terio r*

áterifc F, de 50 000 ptas. nominales. 72*45 72*55 60
Idem E, de 25*000 id. id . -------  72*45 72 55 60
Idem D, de 12.500 id. i d .     72‘45 72H50 55 60
ídem C, de 5-000 id. id . . ................ 72 50 72 55-60
Idem B, de 2.500 id. id ,   ----- 72 70 72 60
ídem A, de 500 iU  id . ..................   72‘70 72*55 60 65
Idem G y  H, de 100 y 200 id. id . .. 72'40 72 ‘80-40
I®  diferentes series .. . . . . . . . . . . . . .  72 45 72*55-00-65-70

Deuda p erp e tu a  a l 4 0/0 
in te r io r .

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 .• de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 72*80 72 80-40-85
Idem E, de 25-000 id. id . .   ...........  72*80 72*30- 85
Idem D, de 12.500 id. id .................  72‘80 72*30-85
Idem C, de 5,000 id. id . . . . . . . . . . . .  72*30 72*30-35
Idem B, de 2-500 id. id   ........ 72 30
Iden. A, de 500 id. id ........................ 72*30 72 85
ídem G y  H, de 100 y  200 id .id .  . . i  72*30 72*30
Is. diferentes series.  ..........   ¡ 72'30 72*30-40-35

Deuda perpetua  al 4 0/0 
e x te r io r .

BerU F. de 24.000 ptas nominales » 79*30
láeai £, de 12.000 id. id ...  ............  U » .
Id e m  D. de 6 000 id. id.......................   »  t
Û 'vri C.. de 4.000 id, id.  ...... .. > »
Idem b , de 2-000 id. id ..   „ ,
Idem A, de 1,000 id. i d . , 79'55 »
Idem G y H, de 100 y 200 id . id. . .  > 79*85
in d iferen tes  series. 79 85 79*35
F&rfcidas de 50 000 ptas, nominales.) > »
Idéia de 100 000 id* id** * *  ¡

Día 27. Día 28.
/       -  1 ■ ■—  i. 1 , ................. .

Deuda a! 4 0/0 amortizable.
Serie E» de 25-000 ptas. nominales. » *
Idem D, de 12.500 id. id ....................... » *
Idem C, de 5.000 id. id ......................... » 81 55
Idem B, de 2-500 id. id .......................... * •
Iedm A. de 500 id. id  ...............  » 81*55
En diferentes series..  ..................  81*35 *

Deuda al 5 0/0 amortizable.

Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92*45 92*50 45
Idem E, de 25.000 id. id ...................  92*40 92*50-45
ídem D, de 12-500 id. id.  ................. » »
Idem C, de 5.000 id. i d , .....................  92*45 92 50-45
Idem B, de 2.500 id. id , ........................  » 92*50-45
Idem A, de 500 id. id ..........................  92*45 92*60 50 55
En diferentes series..............................  92*50 92*50
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000. . .  102*75 102*75

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86*40 86*50-45
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890. - 72 0/0 72 10
Idem hasta 10.000 ptas-nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. 91*50 »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » ' ,
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en ia 
Península-al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 93.748  , »  »

Bañes Hipotecario da España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500 .1 . . .................................  104'60 104*60-50
Idem id., ai 4 por 100.— 100.000. . .  103 0/0 103 0/0
Acciones del .Banco de España.. . . . .  487--50 488 0/0
Idem id. id. — Cantidades pequeñas. » *
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100-000.  . 166 0/0 166*25-50
Idem del Banco de Castilla (30.000

Día 27» Día ‘ 1.

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000  215 0 0 212 “ /O

Idem del Banco Hispano-coionial, 1
á 8 0 .0 0 0 . . . . . . .  ..................................... *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.— Acciones al portador 384'50 385 0 '0 885 50

Idem id, id .—Cantidades pequeñas.. *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 10.000  127 0/0 *

Idem id. id .— Cantidades pequeñas. * >

Bolsa de Barcelona»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................ . 72 >25
Idem id. exterior . ..................................................
ídem amortizable al 4 por 1 0 0 . ..........................  s
Idem id. al 5 por 100.................................  92 10
Obligaciones de Aduanas............. . ........     '
Idem de Filipinas.....................................................
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......... . 86 dO
Idem id. de 1890.       72 15

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................  >
Idem id exterior.................. ....... .......................
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  - . . . . .
Idem id. al 5 por 100 .......... ..................... . . . . . .  88 45
Obligaciones de Aduanas ....................... .
ídem id. de Filipinas................    -
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.............    *
Idem id . de 1890. ................    ■
Cédulas hipotecarias al 5 po** 100........................  »

■ Bolsas extranjeras.
París 28 de Marzo de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 73*40.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*04-34*08.
París, á la vista, beneficio, 35*45-85*40.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u ía  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado an  la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................    20
Segunda ídem................  12
Tercera ídem....................   8

ADMINISTRACIÓN DE L A 0 A C E T A m X i B S f f l . - *  
^  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  qm  p o r  
extravío hayan dejado de recibir Ios suscritos, tarán*

Srecí sa mente dentro de ios ir es. días siguientes fy de iaJ oship- 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, m  mea para los susBcrit&res del extranjero y tres mestr* 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos®»' 
se exigirá el pago di cada uno de los ejemplares qu# «e* 
pidan.

•D E A L  DEORETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
A ̂  cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  Hbe M a d r id , planta baja del .Ministerio (k  la Go
bernación* ú p e s e t a  cada ejemplar.

P E N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDIGÍNALEB DE LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—8# vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA

Los Siete Dolores de ia Santísima Virgen y San Siró*
Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora 

de los Dolores.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A  ks ocho y tres cuartos.— Mlectra.
TEATRO DE LA  COMEDIA. — A  las ocho y medía.-. 

/Morada histórica/
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 179 de 

abono.—Turno impar. —  Las parrandas. — La alegría de la  
huerta.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La reja.— Los s e « 
ñoritos.— Los guantes del cochero.

TEATRO O I LA  ZARZUELA.—A  las ocho y medía —  
E l  barbero de Sevilla.— E l ángel caído.— Comediantes y tore
ros ó la Vicaría.-rMI ju icio  oral.

TEATRO DE APO LO .— A las ocho y tres cuartos. —  
Juque á la reina.— I  comici trornti.— Blasones y talegas y las 
voladoras.

TEATRO:'ROMEa.—A las ocho y media .— Las zapatillas. 
La Ha C irila.— E l pillo de p yau a.— Música clásica.


